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S E  I * U B I , T C A  E O S  L T J N E S

S  r  I I  A  K  1

AYUNTAMiizNTor Acta de la sesión de 3 del actual.—Distribu­
ción de fondos del Interior y del Ensanche para el mes de sep­
tiembre.—Orden dei día para la sesión de 8 de! corriente.

Junta Municipal: Acta de la sesión de 2 del presente mes.
Alcaldía  P residencia; Anuncio de sorteo para amortiza­

ción de Obligaciones por expropiaciones del Ensanche,
Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaría: Acuerdos de la Comisión ejecutiva del Monte­

pío municipal,—Número de lectores y obras facilitadas en la Bi­
blioteca municipal.—Traslados de domicilio y nuevos empadro­
namientos.—Mortalidad y natalidad del mes de julio de 1915.- 
Mortalidad del mes de agosto último.—Anuncio de sorteo para 
amortización de Obligaciones por expropiaciones en el Interior.— 
Otro, de la misma Deuda (emisión de 1909).—Otro, del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1914.—Otros, determinando plazo para 
presentación de redamaciones en los proyectos de instalación de 
industrias que se expresa,-Nombramiento de un Auxiliar del Agen­
te ejecutivo de la 5.“ zona,—Cementerios: autorizaciones de ente­
rramiento concedidas a las Sacramentales.—Subastas pendientes 
de celebración.—Subasta para suministro de piensos al ganado del 
servicio de la Guardia municipal.—Concurso para adjudicación de 
las obras que se expresa para mejora y renovación del pavimento. 
Licencias expedidas por los Negociados 3.“, 4.“ , 6.° y Dirección 
de Fontanería Alcantarillas.

Contaíturj a : Cotización en Bolsa de los valores municipales. 
Ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche, —Anuncio de haber ingresado en el Ban­
co de España la cantidad correspondiente para pago de intereses 
y amortización de Obligaciones del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1914.

Obras Municipales; Las en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y servidos por los Guardias mu­

nicipales.—Servicios de la Inspección de Carruajes.—Servicios 
del Cuerpo de Bomberos.— Comprobación, bajas naturales y 
horas de consumo del gas del alumbrado.—Juicios, visitas y co­
misos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Beneficencia; Servicios prestados por las Casas de Socorro 
durante la semana.

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene, durante el mes de agosto de 1915.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal.-Precio medio en plaza de comestibles, líquidos 
y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 13 al 19 de agosto de 1915. 
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 194.

AYUÜTAMIEMTO

Sesión ordinaria del día 3 de septiembre de 1915.— 
E x tra c to .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. Carlos 
Prast y Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres, Añón, 
Barro, Blanco Soria, Carnicero, Casero, Cortés Muñera, 
Díaz Agero, Díaz González, Esíébanez. Fernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Marcos, Martín Arias, de Miguel, Millán, Mora, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Peironcely, Plaza y Ruiz 
Salinas,

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cortés Muñera, Marcos, Mora y Noguera, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 30 de agosto 
último, y  dejarla a disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Se dló cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Obras públicas, fecha 21 del actual, participan­
do a los efectos oportunos, que en la Gaceta correspondien­
te al mismo día, aparece el Real decreto del Ministerio de 
Fomento, de 19 de dicho mes, cuya parte dispositiva, es la 
siguiente:

Art. 1.'’ Se autoriza al Ayuintamlento de Madrid para 
anunciar el concurso de las obras de mejora y renovación 
del pavimento de esta Capital en la parte que, adj udicada 
a Mr. Clive B. Pearson por las Reales órdenes de 15 y 27 
de enero próximo pasado, fué declarada desierta por Real 
orden de 17 de abril del corriente año, y  nuevamente en el 
concurso celebrado en 16 de junio último.

Art. 2.“ Este nuevo concurso se regirá por las bases 
que sirvieron para el primitivo de estas obras y publicadas 
en la Gaceta, fecha 3 de marzo de 19Í4, así como por cuan­
to dispone la ley de 19 de julio de aquel mi.smo año y las 
Reales órdenes de 15 y 27 de enero próximo pasado, redu­
ciéndose a un mes el término para la presentación de pro-
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posiciones con objeto de conseguir la mayor rapidez en la 
contratación de este nuevo concurso.

Art, 3.® Recibidas en su día, por el Ayuntamiento de 
Madrid, las proposiciones que acudan al concurso que 
ahora se autoriza, serán estudiadas por la Junta técnica 
nombrada en cumplimiento de lo que dispone cl art. 3 °  de 
la ley de 19 de julio de 1914, a linde que, informadas, 
sean sometidas a la resolución del Ministro de Fomento.

A  continuación se dió cuenta de un decreto del Exce­
lentísimo Sr. Alcalde, disponiendo se eleve al Excelentí­
simo Ayuntamiento cl precedente Real decreto, propo­
niéndole se sirva acordar el anuncio del nuevo concurso 
con arreglo a la minyta que se acompaña, cuyo texto lite­
rales el siguiente:

*Dc conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 del actual, se abre concurso público para la adjudi­
cación de las obras de mejora y renovación del pavimento 
de esta Capital, en la parte que, adjudicada a Mr. Clive 
B, Pearson por Reales decretos de 15 y 27 de enero pró­
ximo pasado, fué declarado desierto por Real orden de 17 
de abril del corriente año, publicadas, respectivamente, 
en la Gaceta de M adrid  de los días 17 y 28 de enero y 29 
de abril del corriente año, nuevamente en el concurso 
celebrado en 16 de junio pasado.

Este nuevo concurso se regirá por las bases que sirvie­
ron para el primitivo de estas obras, publicadas en la Ga­
ceta, fecha 3 de marzo de 1914. así como por cuanto dispo­
ne la ley de 19 de julio de aquel mismo año y las Reales 
órdenes de 15 y 27 de enero último.

Por la necesaria urgencia 3' rapidez en la tramitación 
de este nuevo concurso, se reduce a un mes el término 
para presentación de proposiciones, que empezará a con­
tarse desde el día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de M adrid.

Durante el expresado plazo se admitirán las proposi­
ciones en el Registro general del Ayuntamiento, a 1 as 
horas de oficina, de nueve de la mañana a dos de la tarde.

Recibidas en su día por el Excmo. Ayuntamiento las 
proposiciones que acudan a este nuevo concurso, serán re­
mitidas para su estudio a la Junta técnica nombrada en 
cumplimiento de lo que dispone el art. 3.“ de la 1e3* de 19 
de julio de 1914, a fin de que, informadas, sean sometidas 
a la resolución del Excmo. Sr. Ministro de Fomento.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo acordado por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento y por el Excelentísi­
mo A 3’untamiento de Madrid a los efectos expresados».

A  continuación se dió cuenta del informe emitido por el 
Letrado consistorial respecto a la aclaración propuesta 
por el Sr. Blanco Soria a las bases para el nuevo concurso 
en la sesión anterior, de cuyo informe resulta que el Letra­
do informante entiende que el Excmo. A^’untamiento no 
puede consignar en la convocatoria la aclaración citada 
como apéndice de las bases del concurso sin que previa] 
mente recaiga la consiguiente aprobación superior dei 
poder central, para que surta sus debidos efectos y no se 
entienda que la Corporación se ha excedido al hacer uso 
de la autorización conferida en los términos que comprende 
el repetido Real decreto.

y  el A 3Tinlamiento acordó quedar enterado del Real 
decreto y anunciar el nuevo concurso con aiTeglo a la mi­
nuta formulada por la Alcaldía Presidencia.

3.“ Pasar a la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Excmo. Sr. Gobernador civil, remitiendo testi­
monio de sentencia de ht Sala de lo Contencioso Adminis­

trativo del Tribunal Supremo, por la que se declara nula, 
como dictada con incompetencia, la providencia guberna­
tiva. revocatoria de acuerdo del Ayuntamiento que ordenó 
la demolición de la finca núra. 8 de la calle de Jesús y María 
o de la parte ruinosa de la misma que fuese necesaria para 
que su fachada quedase dentro de la alineación oficial, se re­
voca el acuerdo dcl Ayuntamiento indicado, y en su lugar, 
se declara 3' manda que se conceda a doña María del Co­
rral, dueña de la casa expresada, la licencia que tiene soli­
citada para la ejecución délas obras dereforma en lamisma, 
con la limitación que se determina en el dictamen del perito 
tercero, o sea mediante la condición de que el A 3'unta- 
miento las inspeccione para que no se refuerce la fachada 
en otros puntos que en el que ha originado el expediente.

4. ° Adjudicar en definitiva a favor de D . José Andión 
y Cancio, el remate de la subasta verificada para contratar 
el suministro de 6.000 pares de alpargatas con destino a 
los acogidos en el Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
con la baja de 21 por 100 en los precios tipos.

5, ° Quedar enterado de haber trasladado su residen­
cia, los vecinos siguientes;

D. Manuel Fernández Hidalgo, con su esposa y cuña­
da doña Antonia Moreno Cuevas, a Irún (Guipúzcoa).

D . Alejandro Casado Casado, con su esposa y madre 
política doña Florentina Cervera Vives, al Puente de Va- 
ilecas (Madrid).

D. Isidoro Delgado Pardo, a Aranjuez (Madrid).

O R D E N  D E L  D Í A

f^suntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2.“—Hacienda.
6. ° Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los^Sres. Letrados con­
sistoriales, contra la resolución de la Delegación de H a ­
cienda, revocatoria de decreto de la Alcaldía Presidencia, 
denegando al Farmacéutico D . Casimiro García Cenarro, 
su pretensión relativa a que para la clasificación de su cé­
dula no se tuviera en cuenta el alquiler que declaraba en 
su padrón, toda vez que, el local a que el alquiler se refiere, 
lo utiliza phra el establecimiento de su farmacia y una pe­
queña parte para vivienda; debiendo remitirse al Sr. Pro­
curador los documentos necesarios a dicho efecto.

7. “ ejue los efectos de la jubilación y clasificación pa­
siva, acordados respectivamente en 26 de diciembre último 
y 26 de marzo próximo pasado, para el Jefe facultativo del 
Cuerpo de la Beneficencia municipal D , Juan Grau y A gu ­
do, se entiendan, de conformidad con lo informado por los 
Sres. Letrados consistoriales, a partir de la fecha del pri­
mero de enero último, en que dejó de prestar servicio ac­
tivo; debiendo ser sometido este acuerdo a la sanción de la 

Junta Municipál.
8. “ Que por la Contaduríq de Villa, se admita a los se­

ñores Aldama y Compañía, la Obligación del Empréstito 
de 1868, núm. 200.240 que carece de parte del talón ma­
triz, a efectos de su abono como amortizada con reembolso 
de 100 pesetas en el sorteo de 1 de enero próximo pasado, 
con la conformidad prestada por dichos señores, para res­
ponder en todo momento de cualquier reclamación que pu­
diera haber respecto a la legitimidad de la Obligación.

COMISIÓN 3.“—Policía urbana.
9. “ Conceder licencia para establecer una fundición de 

metales en un edificio construido entre las calles de Arde-

i t
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mans y Cartagena, con sujeción a las prescripciones de los 
informes que constan en el expediente, y desestimar las 
reclamaciones formuladas, pues, según informe de la Junta 
consultiva, ninguno de los propietarios tiene sus fincas 
colindantes con la industria de que se trata.

ÍO. Conceder licencia para estabular 16 reses en la va­
quería sita en la calle de Bretón de los Herreros, núni. 9, 
previo pago de los derechos y penalidad correspondientes, 
por haber ejercido la industria sin la correspondiente licen­
cia de apertura.

11. Conceder a D . José de Ramos, en nombre de la So­
ciedad anónima «L a  Alfilerería Central», renovación de 
la licencia de apertura de la fábrica que tiene establecida 
en la carrera de San Isidro, núm. 10, de conformidad con 
los informes que constan en el expediente y previo pago 
de los derechos correspondientes, debiendo girarse por el 
Sr. Ingeniero de servicios eléctricos visita de inspección, 
al objeto de comprobar si están colocados los aparatos pro 
tectores de accidentes a los obreros, que determinan las 
leyes, y si funciona o no la caldera dejvapor que los técni- 
nos municipales consideraron peligrosa para los trabajado­
res, por no reunir condiciones de seguridad.

12. Confirmar en el cargo de Jefe de zona del servicio 
contra Incendios al Arquitecto D . Eugenio Fernández 
Quintanilla, de conformidad con lo que determina el ar­
ticulo 21 del reglamento del Cuerpo de Bomberos.

El Sr. Marcos, en nombre dé la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la re­
novación de licencia de la tahona establecida en la calle de 
Mira el Río Baja, núm. 5.

COMISIÓN 4.®—Obras.

13. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 22 de la calle de Beire, Extrarradio.

14. Conceder licencia para construir una casa en el pa­
seo de la Dirección, con vuelta a la calle de Alejandro Ro­
driguez, Extrarradio.

15. Conceder Ucencia para construir una casa en la 
calle de Lanuza, Extrarradio.

16. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la casa núm. 89 de la calle de Bravo Murillo, Ex­
trarradio.

17. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 
número 5 del paseo de la Dirección, Extrarradio.

El Sr. Millán, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio de la misma el dictamen proponiendo la 
concesión de licencia para aumentar dos pisos a la casa 
número 2 duplicado de la plaza de Santa Bárbara.

A  petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en 
el próximo presupuesto, de un crédito de 17.541‘32 pese­
tas, para el pago de intereses por ocupación de la parcela 
expropiada de la casa núm. 14 de la travesía de las Vistillas.

18. Proceder a! abono inmediato a D. Francisco Ca­
brera y Ares y D . Marcelino Ares Salgado, que constitu­
yen la Sociedad «Cabrera}'- Ares», según escritura otor­
gada ante el Notario de esta Corte D. Manuel de las 
Heras, de la indemnización que les corresponde por la in­
dustria de camisería que tuvieron establecida en la casa 
número 5 de la calle de Fuencarral, expropiada con desti­
no a las obras de «Reforma de la prolongación de la calle 
de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de 
Alcalá», cuyo derecho a indemnización les fué reconocido 
por el Jurado designado al ̂ efecto y ratificado por las Rea­

les órdenes de 27 de agosto de 1904 y 2 de junio de 1910, 
siendo cargo el importe de aquélla, que asciende a ó.468‘75 
pesetas, al crédito consignado en el cap. X, artículo único 
del presupuesto extraordinario de liquidación de Deuda y 
Obras públicas de la Villa de Madrid,

19. Conceder licencia a D , Manuel Marifons para con.s- 
truir verja y muro de cerramiento delante de la finca nú­
mero 3 de la cuesta de Javalquinto, previo abono por el in­
teresado a los fondos municipales, de la suma de 1,467‘10 
pesetas, importe de 55‘30 metros cuadrados de terreno que 
se apropia de la vía pública y que han sido tasados por el 
Arquitecto de la sección, al precio de 26‘53 pesetas metro.

20. Designar a los dos Sres. Concejales que en el actual 
Ayuntamiento ostentan el título de Arquitecto D, Emilio 
Antón y D. José Carnicero en unión del decano de los A r ­
quitectos municipales, D. Pedro Domínguez Ayerdi, para 
que en representación del Municipio concurran al V I  Con­
greso de Arquitectos que ha de celebrarse en San Sebas­
tián, y autorizar un crédito de 1.000 pesetas, con cargo ai 
capítulo I, concepto 55 del presupuesto vigente para los 
gastos indispensables que origine el cumplimiento de este 
acuerdo.

Votaron en contra los Sres. García Cortés y Mora.
21. Nombrar para ocupar la plaza de Arquitecto encar­

gado del Depósito de planos Secretario de la Junta con­
sultiva, que existe vacante por defunción de D . Isidoro 
Delgado, de conformidad con lo dispuesto en el concepto 
434 del presupuesto vigente, al Arquitecto D . Lorenzo 
Gallego, que reúne el requisito de ser el más moderno de 
los de sección y que en la actualidad la está desempeñan­
do interinamente por decreto de la Alcaldía Presidencia.

A  petición del Sr. de Miguel, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo, en vista de no haber habido confor­
midad entre los representantes de la Sociedad Vizcaína de 
Construcciones y el de la Municipalidad, respecto al pre­
cio de adquisición de los terrenos de las Vistillas, se rati­
fique la anterior propuesta de la Comisión referente a la 
aprobación del proyecto de alineaciones para aquellos te­
rrenos y que se proceda desde luego al deslinde de los 
mismo.s,

COMISIÓN 5.®-Ben0flcenela.

22. Proveer, por el turno de oposición, a que correspon­
de, una plaza de Médico tercero del Cuei-po facultativo de 
la Beneficencia municipal que existe vacante por exce­
dencia concedida a D. César Sebastián González, y nom­
brar para ocuparla, con el haber anual de 2.000 pesetas, 
a D , José Sánchez Verdugo, que tiene el número uno de 
los aspirantes por oposición para el ascenso a numerarios.

23. Anunciar concurso entre los farmacéuticos munici­
pales del distrito de Chamberí, por término de diez días, 
que empezarán a contarse desde su publicación en el Bo- 
le t lu  oficia l de la provincia, proveyéndose dicha plaza en 
annonía con lo establecido en las bases aprobadas en 19 de 
febrero último y acuerdo municipal de 3 de septiembre 
de 1897.

24. Separar a D . Francisco Picazo Cantos, del cargo 
de Médico supernumerario de la Beneficencia municipal, 
por haber abandonado su destino y darle de baja en el es­
calafón de su clase.

25. Aprobar el nombramiento de ordenanza camillero 
de la Casa de Socorro del distrito do la Latina, hecho por 
el Sr, Presidente de la misma, a favor de D . Valentín 
Muñoz, a! solo efecto de que le sean abonados los haberes
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cjue devengué durante el tiempo que desempeñe el expre­
sado cargo en sustitución de D. Pablo Panlagua, que dis­
fruta dos meses de licencia para asuntos propios y sin 
sueldo.

Votaron en contra los Sres, García Cortés y Mora.
A  petición del Sr. González Prieto, quedó sobre la mesa 

otro dictamen proponiendo el nombramiento de Auxiliar 
de las clases de Caligrafía, Mecanografía, Taquigrafía y 
Fiuincés del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

COMISIÓN 6."—Ensanche.

26. Suprimir del plano oficial del Ensanche, la gran 
plaza limitada por las calles de Méndez Alvaro, Ancora, 
Canarias, Vara  de Rey, Bustamante, Empecinado y Juan 
de Mariana, cuyas calles tendrán salida a las de Méndez 
Alvaro, en la misma forma que figuraban en el proyec­
to aprobado en 1S84, a cu}m efecto se practicarán los trá­
mites que la vigente ley de Ensanche determina, y  se 
solicitará la oportuna autorización del Ministerio de la 
Gobernación, a tenor de lo dispuesto en el art. 29 de la 
misma ley, por estimar que ni las necesidades del tránsito 
ni las exigencias urbanas de la zona en que los teiuenos 
están enclavados, reclaman un gasto tan considerable como 
el que representa la expropiación y urbanización de todos 
los que había de ocupar la citada plaza, ni ésta como lu­
gar de esparcimiento del vecindario, es necesaria en sitio 
cuyo espacio libre es mucho mayor que ninguna otra parte 
vial del Ensanche, por existir vías de comunicación capa­
ces de llenar todas las necesidades de esa barriada.

27. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 1 de la calle de Claudio Coello.

28. Conceder licencia para construir una casa en la 
manzana 25 del Ensanche, con fachada a la calle de Fer­
nando el Católico.

29. Conceder licencia para proceder a la demolición 
y construcción de un pabellón de dos plantas en la finca 
hotel de la calle del Príncipe de Vergara, núm. 1, con 
vuelta a la de Diego de León,

30. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa núm, 9 de la calle de las Peñuelas.

31. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 
en la casa en construcción de la calle de Velázquez, núme­
ro 75 provisional, con vuelta a la del General Oráa, núme­
ro 21,

32. Conceder licencia para ampliar ¡as obras verifica­
das en la calle de Torrijos, números 18 y 20.

33. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción y reforma en la casa núm. 24 de la calle de Ayala.

34. Conceder licencia para ejecutar obras de amplia­
ción en la caballeriza del hotel, número 18 antiguo y 34 
moderno déla calle de Fortuny.

35. Conceder licencia para construir muro de cerra­
miento con verja en el hotel núm. 53 del paseo de la Cas­
tellana.

36. Conceder licencia para construir muro en el solar 
número 23 de la calle de Galileo,

COMISION 11.*—Cementerios.

37. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto municipal de Cementerios, para la ejecución de va­
rias obras de reforma y reparación en las dependencias 
de los cementerios, siendo cargo su importe de 1.467 pe­
setas ai crédito consignado en el cap. V I, art, 5.*', con­
cepto 457 del presupuesto vigente.

Comisión d& Reformas Sociales.
A  petición del Sr, Herrera, el Sr. Mora, en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo las bases a que han de ajustarse las Sociedades 
obreras que .soliciten subvención por tener establecido el 
socorro a obreros parados.

PROPOSICIONES
38. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­

pectiva, la suscripta por los Sres. Noguera y Barro, pro­
poniendo se acuerde la sustitución del actual pavimento 
de cuna, desde la salida del puente de Toledo hasta la glo­
rieta del mismo nombre, por el de pedrusco del que se le­
vante de otras calles, con motivo del nuevo plan de pavi­
mentación. ■

Dada cuenta de otra suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, 
proponiendo que, con toda urgencia, se adopten por el Ex­
celentísimo Ayuntamiento, de acuerdo con la Compañía 
general de Tranvías, las medidas necesarias para asegu­
rar la circulación con la posible normalidad del servicio de 
tranvías, durante la construcción del segundo trozo de la 
Gran Via, la Presidencia declaró que pasaría a informe 
del Sr, Inspector facultativo municipal de las obras de la 
Gran Vía. ■

Se dió cuenta de otra suscripta por el Sr. Ruiz Salinas, 
proponiendo se acuerde el establecimiento, en el Negocia­
do de Policía urbana, de una sección dedicada exclusiva­
mente al registro sanitario de las viviendas de Madrid.

Habiendo manifestado el Sr. Ruiz Salinas que el señor 
Valero Hervás le había indicado su deseo de tomar parte 
en la discusión de esta proposición, y  no encontrándose 
hoy presente, el Ayuntamiento acordó dejarla sobre la
mesa.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio.
39. Quedar enterado de una comunicación de! Gobier­

no civil, trasladando Real orden del Ministerio de Fomen­
to, por la que se aprueba el proj^ecto presentado por don 
Cayetano Aguado e Ibarra, Director de la Sociedad del 
Tranvía del Este de Madrid, para prolongar la actual línea 
de la Moncloa desde el punto donde hoy termina frente a 
la Escuela especial de Ingenieros agrónomos, hasta e! 
campo del Coníruy-Club en el monte de El Pardo.

40. Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l ­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce­
lentísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial en el recurso 
promovido con motivo de la expropiación de la casa núme­
ro 13 de la calle de Embajadores, propiedad de doña Car­
men Montesinos, fija en 120.797‘Sl pesetas, la cantidad 
que debe abonar el Ayuntamiento por dicha expropiación, 
de conformidad con el perito tercero, en cuya cantidad va 
incluido el 3 por 100 de afección que la ley establece, y  a 
deducir desde luego el importe de las cargas si las hubiese,

41. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de V ías públicas para la instalación de aceras de cemento 
en la calle del Clavel, entre las de la Reina e Infantas, 
que asciende a la cantidad de 1.060 pesetas, de conformi­
dad con lo propuesto por la Alcaldía Presidencia en mo­
ción de 31 de agosto último.

Se dió cuenta del informe emitido por el Letrado con­
sistorial, Sr. Romero, en virtud de decreto del Excelenti-

i

I
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simo Sr. Alcalde, de 27 de agosto pasado, respecto del 
acuerdo adoptado en la sesión anterior en expediente sobre 
cumplimiento de Real orden del Ministerio de la Gobcrna- 
ciún, fecha 14 de julio último, cordirmatoria de providen­
cia gubernativa de 20 de febrero próximo pasado, que dis­
pone sean repuestos en sus cargos de Secretario y  Arqui­
tecto, respecti vamente, de la Junta técnica de Salubridad 
e Higiene, los Sres. D. Federico Montaldo y D . Luis M a­
ría Cabello y Lapiedra, en el que, considerando que por el 
carácter ejecutivo que tiene la indicada resolución, como 
todas las que ponen término a la vía gubernativa, no cabe 
que el Excmo, Ayuntamiento adopte acuerdo alguuo con­
trario a ella, porque si lo hace, resultará que en vez de 

■acatar, según corresponde, la expresada resolución, ven­
drá a desobedecerla, arrogándose, por otra parte, atribudo- 
ciones propias de la jurisdicción contencioso administrati­
va, puesto que con el referido acuerdo quedará aquélla sin 
efecto como si ya estuviese revocada, llegando, por tanto, 
a donde tal vez no llegue el mismo Tribunal Supremo, 
entiende que no haj" motivos para semejante revocación, 
opina que, dados los términos de la citada Real orden, las 
facultades del Excmo, Ayuntamiento en el caso de que se 
trata, se reducen a poder acordar se interponga contra 
ella el correspondiente recurso contencioso administrativo, 
si concurriesen en la misma los requisitos que exige el ar­
tículo L'* de la ley que regula el ejercicio de esa jurisdic­
ción, y  aun pedir su suspensión, conforme al art. 100 de la 
propia ley, o sea previa prestación de lianza y demostra­
ción de que la ejecución de la repetida Real orden ha de 
ocasionar perjuicios irreparables al Municipio, siendo in 
negable que sus referidas facultades no comprenden la de 
adoptar acuerdos que contengan, como el que motiva este 
informe, la decisión de ratificar el de la Junta Municipal 
que produjo la cesantía de los Sres. Montaldo y Cabello, 
toda vez que para que así fuese, seria necesario que la ley 
tuviese encomendado al arbitrio o potestad discrecional de 
los Ayuntamientos, el cumplimiento de las resohiciones 
que dicten sus superiores jerárquicos, dentro de la esfera 
propia de su jurisdicción y atribuciones, cosa inadmisible, 
y que por serlo ha dado lugar a que se declare en Real or­
den de 23 de diciembre de 1893, que los Alcaldes están obli 
gados a suspender los acuerdos de los Ayuntamientos cuan­
do éstos deciden no acatar ni cumplir lo dispuesto en una 
Real orden.

Y  después de amplia discusión el Sr. Presidente decla­
ró que en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, de 14 de julio úl­
timo, dará posesión de sus cargos a los interesados.

Se levantó la sesión a las dos y diez minutos de la tarde.

N TE R IO R
i)istn'bnción de fondos pava e! mes de sebtie}nbre 

de 1915.

CAPITULO PRIMERO

Q a s t o í  del  At/uetamlenlo .

Arlículo L'’—Sueldos de empleados...........
— 2.“—Material............................
— 3.“—Suscripciones...........................
~ 4,“—Conservaciúti y reparaciún de

efectos y mobiliario...........
— 5."—Quintas....................................
— fi.'’—Estadística y Elecciones.......
— 7.“—Gastos de represen tac i úu......
“  8.“—Alquileres de edificios..............
— 0.“-  Gastos de recaudación..........

Siíwa !/ s/g»e.

ARTÍCULOS

Pesetas,

114.954‘16
10.51B‘59

lñ‘33

l.l4ó'Elfi
83‘33

n.326'93
B.672‘50
B.me'SG

5e.429“ZÏ

Ca pítu lo s

Pesetas.

■ ARTÍCULOS

Sama anterior................. .

CAPÍTULO II

P o l i c í a  de seg ur idad .
Artículo 1.“—Alcaldías y Tenencias.............

— 2,“—Guardia municipal....................
— 3.“—Armamento y vestuario............
— 4,°—Seguro de incendios y acci­

dentes ..................................
~  S,”—Socorro de incendios y salva­

mento....................................

CAPÍTULO m

P o l i c í a  u rbana  y ru ra l .
Articulo 1.“—Gastos generales.....................

— 2,“—Alumbrado...............................
“  3.“—Limpiezas.................................
— 4,“—Pozos negros...........................
— 5.“—Mercados y puestos pilblicos...
— <5 .v—Mataderos...............................
— 7.“—Laboratorio.............................

CAPÍTULO IV

I n s t r u c c i ó n  públ i ca .
Arlícalo I.“—Instrucción primaria obligatoria

— 2.“—Instrucciónprimariavolaiitaria
— 3,“—Archivqy Biblioteca municipal
— 4.“—Teatro Espaiíol......................
— 5.“—Banda manicipal de música 
— 6.'’—Subvenciones a estableeImien

tos de enseñanza..............
— y.“—Reformas Sociales...............

C A P ÍT J J L O  V

Beneficencia.
Articulo 1.“—Casas de Socorro y auxilios mé­

dico-farra a cé aticos ...............
— 2.“—Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma.........................
— 3.“—Coíegio de San Ildefonso___
— 4,“—Auxilios benéficos...............
— 5.“—Socorro y conducción de pobres

transeúntes......................
— 6."—Epidemias............................

c a p It_u l o  v i

O b r a s  p ú b l i c a s .
Articulo 1 .“—Vías públicas...........................

— 2.®—Fontanería Alcantarillas.........
— 3."—Arbolado. Parques y Jardines..

4.“—Sección de Edificaciones.........
5. "—Cementeriosmunicipaies___
6. “—Sección facultativa de Propie­

dades do la V illa..................
7. “- Junta técnica de Salubridad e

Higiene................................

CAPITULO Vil .

C o r r e c c i ó n  p ú b l i c a .
Articulo único.—Cárcel del partido.... ..........

C A P Í T U L O  VI I I

Montes.
Articulo único.-fNo se consigna crédito).... 

C A P Í T U L O  IX 

Cargas.
Articulo 1,“—Censos corrientes....................

— 2.”—Censos atrasados.....................
— 3.°—Funciones de iglesia y festejos.
~  4.“—Pensiones.................................
— 5.4—Intereses y amortización de las

Deudas municipales.............
— 0.“—Créditos reconocidos...............
— 7.“—Compromisos varios y subven­

ciones ..................................
— 8.“—Expropiaciones........................
— 9.“—Litigios....................................
— 10.“—CoiiíinGente provincial............
— 11.''-Co litri bu clon es e impuestos —

CAPÍTULO X

Obras de miena construcción. 
Articulo único.—Obras de nueva construcción

C A P Í T U L O  X¡  

impreulstos.
Articulo único,—Gastos imprevistos,............

C A P Í T U L O  XI I  

Resultas.
Articulo tínico.—Obligaciones de presupues­

tos cerrados...................

Pesetas,

12,250
82.331*88
3.702*29

1,000

42,006*50

i.æo
'206.701*80
128.307*39
13.270
9.131*83

20.169*41
20.216*67

35.395*83 
111.059*95 

3.029*16

14.833*33

3,770*83
6.333*33

91.800*04

42.980*45
7.0(S‘83
9.501*87

4.160*66

140.009*89
76.315*75
76.043*54
11,088*12
10.273*35

1.014*58

41*66

21.554

941*85

715*50
22.791*60

86.883
43.801*30

32.511*54
1.333*33

583*33
270.813*33
54,583*33

T o t a l e s ,

210,063*73

CAPÍTULOS

Pesetas.

210.003*73

!

58.467*07 ¡

142.310*67

411.047*10

174.422*43

158.710*85

315.477*40

21.554

515.081*77

58.467*07

12.500

2.O!0.635*17
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Distribución de fomios para el mes de septiembre de 1915.

CAPÍTULO PRIMERO.— Gus/os del Ayuntamiento.
Artículo 1 ."—Administración central...........................................

— 2.°—Retribuciones..........................................................
— 3 .“—Materia!..................................................................

T otal..........................................

l."  ZONA

Pesetas.

2 .“ ZONA

Pesetas.

9.637*26
103*72
»

3." ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.644*37
106*25
»

3.343*35
37*03

»

22.624*98
250
»

9.750*62 9.743*98 3,380*38 22.874*98

CAPITULO \\.—PolÍcia de seguridad.
Artículo único.—Guardia municipal............................................

CAPÍTULO \\\.—Policía urbana y rural.
Artículo único,—Alumbrado........................................................

4.108'86 4.127*23 1.431*82 9.667*91

4.283*87 10.687*08 2.105*45 17.076*40

CAPÍTULO IV . -  Obras públicas.
Artículo 1 ."—Personal facultativo, subalterno y material............

— 2."—Vías publicas..........................................................
— 3.*—Fontanería Alcantarillas.........................................
— 4.°—Arbolado.................................................................

T otal...........................................

5.510̂ 83
86.887*39
40.314*75
5.819*58

5.535*47
78.903*26
41.186*75
5.609*61

1.920*36 
44.938*47 
12.180*27 
1.742*68

12.966*66
210.729*12
93.681*77
13.171*87

138.532*55 131.235*09 60.781*78 330.549*42

CAPÍTULO V.-Cargas.
Artículo 1. "—Intereses y amortización de la Deuda por expro­

piaciones ............................................................
— 2.°—Obligaciones reconocidas.......................................
— 3.°—Litigios, derechos reales y premio de cobranza----
— 4.°—Pen.siones al personal obrero y accidentes de)

trabajo................................................................
— 5."—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior___

T OTAL...........................................

31.019*28
8.084*33

»

659*39
»

36.061*51
8.120*55

a

535*67

15,386*05 
2.857‘OS

»

224*10

82.466*84
19.021*94

»

1,419*16
D

39.763 44.717*73 18.427*21 102,907*94

CAPÍTULO VI,— Imprevistos.
Artículo único,—Imprevistos....................................................... 976*18 1.395*34 611*64 2.983*16

I t  K  í «  XJ M  E  IV

CAPÍTULO I,—Gastos del Ayuntamiento................................
— li.—Policía de seguridad........................................
— lil.—Policía urbana y rural....................................
— IV.—Obras públicas................................................
— V.—Cargas............................................................
— VI.—Imprevistos......................................................

Total........................................

1.** ZONA

Pesetas.

2 .“ ZONA 

Pesetas,

3." ZONA

Pesetas.

T O T A L

Pesetas.

9.750*62
4.108*86
4.283*87

133.532*55
39.763

976*18

9.743*98
4.127*23

10.687*08
131.235*09
44.717*73
1.395*34

3.380*38
1.431*82
2.105*45

60,781*78
18.427*21

611*64

22.874*98
9.667*91

17.076*40
330.549*42
102.907*94

2.983*16

197,415*03 201.906*45 86.738*28 486.059*81

mi\ UEL m Pial li mm oaniiiaii u s as m i\im  iii m
Asuntos al despacho de oficio.

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones ,

2. Comunicación del Excmo. Sr, Gobernador civil, 
trasladando testimonio de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que 
se declara la incompetencia de esta jurisdicción para co­
nocer de la demanda deducida por el Ayuntamiento contra 
Real orden del Ministerio de la Gobernación de 13 de julio 
de 1912, que señala el máximum de ios arbitrios que pue­
den imponerse a las Compañías productoras o suministra­
doras de gas y  electricidad.

3. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, 
trasladando testimonio de sentencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que 
se confirma Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
revocatoria de providencia gubernativa que desestimó la 
alzada interpuesta por la Cámima de la Propiedad Urbana, 
contra la consignación en el presupuesto de 1913 de un in­
greso por imposición de multas a los dueños de fincas que 
carezcan de las obras de saneamiento.

4. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­

tísimo Ayamtamiento y la Junta Municipal durante el raes 
de agosto último.

5, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DiA

ñsuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
SOBRE LA MESA 

COMISIÓN 4.“- Obras.
6. Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el pró­

ximo presupuesto, de un cródítode 17.541*32 pesetas, para 
el pago de intereses por ocupación de la parcela expropia­
da de la casa núm. 14 de la travesía de las Vistillas.

7, Proponiendo, en vista de no haber habido conformi 
dad entre los representantes de la Sociedad Vizcaína de 
Construcciones y el de la Municipalidad, respecto al pre­
cio de adquisición de los terrenos de i.as Vistillas, se ra­
tifique ia anterior propuesta de la Comisión referente a la 
aprobación del proyecto de alineaciones para aquellos te­
rrenos y que se proceda desde luego al deslinde de los 
mismos.

COMISIÓN 5."—Benefleeneía,
8. Proponiendo el nombramiento de Auxiliar de tas da-
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ses de Caligrafía, Mecanografía, Taquigrafía y  Francés 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.‘ —G o b ie rn o  in t e r io r  y  p e r s o n a l.
9. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­

tar el suministro de objetos de escritorio, con destino a las 
dependencias municipales, durante los años 1916 y 1917.

10. Proponiendo los pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de piensos necesarios al ganado de las ca - 
hall erizas de su Excelencia, al del Laboratorio, Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Palom a}’ Cemente 
ríos, durante los años 1916 y 1917.

11 y 12. Dos expedientes proponiendo se acceda a la 
excedencia solicitada por dos Auxiliares del primer grupo 
de Administración,

13. Proponiendo, que en armonía con Ío dispuesto en 
la base 31 del vigente presupuesto, se declare de plantilla 
a cuatro escribientes jornaleros afectos a la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas que lo tienen solicitado.

14. Proponiendo los ascensos necesarios a proveer una 
plaza de Oficial segundo y otra de Oficial cuarto, vacantes 
por fallecimiento en el primer grupo de Administración.

15. Proponiendo los ascensos necesarios a proveer una 
plaza de Oficia! segutido y otra de Oficial cuarto en la sec­
ción de Gontabilidad, vacantes por fallecimiento y jubila­
ción y reingreso de un Auxiliar excedente del C uerpo ad­
ministrativo de Consumos.

16. Proponiendo, en cumplimiento de sentencia del T r i­
bunal Contencioso el descenso de Oficial cuarto de uno de 
tercera clase del primer grupo administrativo y e! ascenso 
del que ha de ocupar esta vacante.

17. Proponiendo se recurra en vía contenciosa contra 
resolución gubernativa revocatoria de acuerdo municipal, 
por virtud del cual fué jubilado, por tener setenta años, un 
Jefe facultativo de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 2.®—Hacienda.
18. Proponiendo la devolución de la fianza depositada 

por el Recaudador Tercenista, jubilado.
19. Proponiendo la provisión de una plaza de Investi­

gador auxiliar de arbitrios municipales.
COMISION 4.”-0bpas.

20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa nüm, 8 del paseo de la Di 
rección, Extrarradio.

21. Proponiendo la adquisición de 750 litros de la subs­
tancia ignífuga Soterina , para impregnar las maderas de 
las torres de la primera Casa Consistorial, cuyo importe 
asciende a 2.250 pesetas. '

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio de la Sociedad Gran Peñ a , con fachadas a la 
avenida del Conde de Peñalver y calles de! Marqués de 
Valdeiglesias y de la Reina.

COMISIÓN 6.“—Ensanche.
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hornillo destinado a fundición, en el patio posterior de 
la finca núm. 15 de la calle del General ÓrAa.

24. Proponiéndola aprobación de un presupuesto, im­
portante 64378 pesetas, para la instalación de una fuente 
vecina! en la calle de Miguel Angel, esquina a la de García 
de Paredes.

PROPORCIONES
 ̂ SOBRE LA MESA

25 La del Sr. Ruiz Salinas y otros Sres. Concejales, 
proponiendo se acuerde el establecimiento, en el Negociado 
de Policía urbana, de una .sección dedicada exclusivamente 
al registro sanitario de viviendas.

DE NUEVO DESPACHO
26. La  del Sr. de Miguel y otros Sres. Concejales, para 

que por la Comisión de Presupuestos se acuerde la cantidad 
nece,saria al objeto de que se proceda a la instalación de 

riego en varias calles del distrito de Chamberí.
P. A . del Sr. Secretario, e! Oficial Mayor, E duardo 

V e la ,

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del d í.a 2 de .septiembre de 1915.— E x tra c to .— 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcaide, D. Carlos Prast y 
Rodríguez de Llano.—Asistieron los Sres. Marcos, Mora, 
Muñoz Suela,. Alvarez Ruiz, Avila, Cao, Codomfu, E s ­
cribano, Góngora, Jiménez, Menéndez, Montero, Ovejero 
3’ Rodi'iguez.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primera 
más que los Sres. Añón, Gayo, de Miguel, .Mora, Niembro, 
Ruiz Salinas y Ovejero, siendo aprobada el acta de la se- 
,si6n anterior celebrada el día 24 de agosto último

Asuntos al despacho de oficio.
L a  Junta quedó enterada y conforme de una comunica­

ción del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que declara, esti­
mando el recurso interpue.sto por D . Rafael Salaya }’ otros 
empleados del Ayuntamiento, que la Junta Municipal no 
pudo suprimir la partida de lb.400 pesetas, consignadas 
en el presupuesto del Ensanche, para reintegrar al del In­
terior la cantidad que satisfacía por el aumento de sueldo 
ai personal que presta sus senneios al Ensanche, y en 
cumplimiento de dicha Real orden y haciendo uso de la 
facultad que le confiere el artículo Í50 de la ley Munici­
pal, ha resuelto autorizar definitivamente el presupuesto 
de! Ensanche para el actual año, previo el restablecimien­
to de las 16,400 pesetas, suprimidas por acuerdo de la 
Junta Municipal en el cap. I, artículo 2.® y bajo el mismo 
concepto que se consignaban en los años anteriores, que 
serán transferidas de las 937.748 pesetas que figuran en 
el cap. V I, artículo único del citado presupuesto.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión fueron sancionados« los tres siguientes 

acuerdos del Exemo. A }’untamiento:
El 1.®, fecha 20 de agosto próximo pasado, aprobatorio 

de los pliegos de condiciones mcultativas y económico ad­
ministrativas formados para la adjudicación, por concurso, 
ue será anunciado por término de treinta días, de la mano 
e obra necesaria para la instalación de tuberías y bocas 

de riego en las vías públicas del Interior, Ensanche y Ex  
trarradio, durante cuatro años, que empezarán a contarse 
desde la fecha en que se firme la escritura de adjudicación, 
calculándose el importe anual de los pedidos que por e! 
servicio puedan hacerse en 15.000 pesetas, al solo efecto 
de constitución de fianza; debiendo solicitarse previamente 
del Exemo. Sr. Gobernador civil la oportuna excepción de 
subasta.

El 2.°, de igual fecha que el anterior, reconociendo la 
suma de 1.985 pesetas, acordadas por el E.xcmo. Ayunta­
miento para pago de dietas y gratificaciones devengadas 
por el Tribunal y personal a su servicio, con motivo de las 
oposiciones al Cuerpo de Sanidad Veterinaria, verificadas 
recientemente, y  disponiendo la inclusión de dicho crédito 
en el presupuesto ordinario, que ha de regir en 1916, por 
no hallarse medio hábil dentro del vigente presupuesto 
para satisfacer la atención de que se trata.

El 3.®, de la misma fecha que los anteriores, concedien­
do al obrero municipal, Jerónimo García Mateos, la pen­
sión de I' IO pesetas diarias, 40 por 100 del jornal de 275, 
que como mayor ha disfrutado, de conformidad con ios 
preceptos del reglamento de 19 de septiembre de 1913.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión a las once y veinte minutos de la mañana

3

ALCALDIA PRESIDENCIA

ANUNCIO
Cédulas amortízables, garantizadas para pago de las ex­
propiaciones del Ensanche de Madrid, emitidas en ios años 

de 1899 y 1907, ■

El 15 del presente mes de septiembre, a las once de su 
mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa
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Consistorial, la 65 amortización de los expresados títulos, 
según a continuación se detalla:

I.” zona, 49 títulos; 2.^ zona, 57 títulos, y zona, 24 
títulos de cada una de dichas emisiones, quedando en ain-

bas amortizados los mismos números de las respectivas 
zonas,

Madrid, 1 de septiembre de 1915.— El Alcalde Presi­
dente, Carlos P r a s t .

C O M I S a O lÜ E S

L is ta  de asuntos pendientes de despacito en 30 de agosto de 1915.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

rí:
]■' L­I'! <M

i l
bi|

¡íi

IlEi'

COMISIÓN Gobierno interior y personal.

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas de 
procedimiento con motivo de las manifestaciones que en sesión 
se formule por los Sres. Concejales, sobre servicios munici­
pales...................................................  ..................................

Expediente relativo a concesión de excedencia a los empleados
municipales que sean elegidos para el cargo de Concejal.........

Proposición del Sr. Díaz Agero, para que las plazas de Letrados 
auxiliares se provean por oposición..........................................

Petición de los Sres. Letrados auxiliares para que se dé a su tra­
bajo carácter técnico y otros particulares................... -............

Expediente a virtud de petición de los Sres. Concejales Anón y 
Muñoz Suela, para ílue se conceda el ascenso a los Auxiliares 
liquidadores de romana e Interventores de mercados que tienen 
menos de 1.500 pesetas............................................................

COMISIÓN ^.'—PoUcia urbana.

Expediente relativo a modificación de carros de transporte........

Expediente relativo a moción de la Alcaldía, proponiendo se exi­
ja una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid.. - ........................................- -................................

instancia de la Sociedad de dueños de coches de plaza, reclamando 
contra la concesión de licencias para hoteles, casas de viajeros
y sociedades de recreo.............................................................

Moción relativa a que se permita la circulación de coches abiertos 
en todo tiempo..........................................................................

Oficio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, indi­
cando la conveniencia de suprimir el puesto que se trata de esta­
blecer en la nueva Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio,
en la calle de Mendizábal..........................................................

Expediente de adquisición de ejemplares por el concesionario del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid, y el abono del 5 por 100 
de su importe............................................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil pese­
tas consignadas a D, Fernando Céspedes (Casa de vacas del 
Parque de Madrid)....................................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para esta­
blecer una calderería en el núm. 15 de la calle de Martín de
Vargas......................................................................................

Proposición del Sr, Morayta, pidiendo la creación de un nuevo 
Parque zoológico en el Parque de Madrid................................

Oficio del Inspector Jefe de la Guardia municipal, interesando se 
modifique la forma de proveer de uniformes a los individuos del 
Cuerpo......................................................................................

Expediente en solicitud de licencia para mondonguería y secadero 
de pieles en los paseos Imperial y Melancólicos........................

Instancia de D. Francisco Ortiz Cepeda, solicitando el reingreso 
en el Cuerpo de Bomberos........................................................

FECHA
en

que pasó aí despacho 
de la Comisión.

t r a m it e

acordado por la Comísiún.

27 octubre 1913. Sr, Raboso,

28 enero 1914. Sr. Plaza.

20 julio. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo,

4 agosto. Sres. Mesonero Romanos, 
Silvela y Gayo,

15 enero 1915. Sres. Flores Valles y Mo­
rayta.

12 febrero 1912. Sres. Mesonero y Gonzá­
lez Prieto.

9 marzo. Sr, de Carlos.

3 julio. Sr. Noguera.

19 febrero 1913. Sres. Mesonero, González 
Prieto y de Carlos.

28 mayo. Sr, Noguera.

21 enero 1914. Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

18 febrero. Sres. r . i.oza, Casero y 
Peiroiicdy.

15 abril. Sr. González Prieto.

0 mayo. Sres. Anón, Retortülo y 
Muñoz Suela.

3 junio. Sres. Carnicero, P é r e z  
Chozas y Fernández 

Loza.

15 julio. Sres. Casero, Peironcely 
y de Carlos,

26 agosto. Sres, Fernández Loza , 
Casero y Peironcely.

FECHA 

del mismo.

17 noviembre 1913. 

28 enero 1914,

20 julio.

17 agosto.

22 febrero 1915.

12 febrero 1912.

9 marzo.

3 julio.

19 febrero 1913, 

28 mayo.

21 enero 1914,
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Expediente a virtud de uianífestadones de! Concejal Sr, Nogue­
ra, sobre existencia de un vertedero de basuras en el solar nú­
mero 144 de la calle de Toledo..............................................

Expediente a instancia de D. Gonzalo de Carlos, solicitando licen­
cia de apertura para la fábrica de galletas establecida en el nú­
mero 163 de la calle de Alcalá...................... .........................

Expediente a instancia de D. Manuel García, solicitando renova­
ción de licencia para horno de pan en el núm. 141 de la calle 
de Fuencarral........................................................................

Expediente a instancia de los Sres. Campo Hermanos, pidiendo 
licencia para almacén de maderas e instalación de un motor de 
15 caballos de fuerza, en el número 3 de la calle de Vallelier- 
moso............................................................................. ........

Expediente a instancia de D. Matías Fernández, contratista del 
arrastre del material del servicio contra incendios, pidiendo se 
le abone los gastos ocasionados por servicios prestados fuera
de Madrid..............................................................................

Expediente a instancia de D, Manuel Cobo, solicitando renova­
ción de licencia para vaquería en el núm. 2 de la calle de
Feijóo............. .................................................................. .,

Expediente relativo a nuevo concurso para la explotación del 
Jardín zoológico del Parque de Madrid...... ..........................

Expediente para instalar arcos voltaicos en el paseo de San 
Vicente..................................................................................

Expediente relativo a la construcción de casetas desmontables
para instalación de puestos en verbenas y romerías..............

Reclamación de varios vecinos de la calle de Gaztambide, contra 
ia fábrica de platería sita en e! núm. 3 de dicha calle..........

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión.

9 septiembre 1914.

23 septiembre.

18 noviembre.

25 noviembre.

Proposición del Sr. Dorado, relativa a la hora de cierre de los lo­
cales destinados a espectáculos.......... . .............................  ,

Base 4.“ de las complementarias del vigente presupuesto, acerca 
de la formación de plantillas tipos dei personal de los diferen­
tes servicios que dependen de esta Comisión...........................

Proposición de varios Sres. Concejales, en la que se interesa el 
nombramiento de ana Comisión que formule un reglamento para 
el funcionamiento de automóviles, y el ejercicio de la acción 
popular en cuanto a los atropellos que dichos coches puedan 
cometer....................................................................................

Expediente de licencia solicitada por los Sres. Bravo y Arteaga, 
para establecer una fábrica de oermouht en la casa núm. 18 de 
la calle de Monteleón................................................................

instancia de D, Ramón Cruz Torres Gallardo, pidiendo ingresar 
en ia Brigada de Obreros bomberos........................................

Instancia de D. Pablo Ostalé, pidiendo licencia para estable­
cer un cementerio de perros en los Altos de Amaniel (Bellas 
Vistas)............  . ..................................................................

Expediente a instancia de D. Eloy González, para almacén y ase­
rrado de maderas en el núm. 17 de la calle del Cardenal Men­
doza ................................. ...................  .

Base complementaria 12.̂  del presupuesto, respecto al arrenda­
miento de los servicios de Limpiezas......... .. ....... ..........

Director general déla Compañía del gas, pidiendo licencia para
mstalar iina subcentral en e! teatro de la Zarzuela...................

Reclamación del Sr, Conde de Torrejón, contra la fábrica de ha­
rinas, en el núm, 38 de la calle de Luchana ...........................

Instancia de D. José Porras, pidiendo licencia para fábrica de cur- 
fidos y secadero de pieles en el núm, 5 del paseo Imperial . ,

*™^ncia_de! arrendatario del estanque grande del Parque de Ma­
drid, pidiendo üceenda para construir un taller de reparación 
de lanchas...............................

Instancia de D. Santiago Jaquete, pidiendo Ucencia para estable­
cer una fábrica de fundición de sebos y de chicharrones en el i 
numero 15 del paseo de las Acacias,........................................ I

t r a m it e

acordado por la Comisión.

Sres. de Carlos, Martín 
Arias y Herrera,

Sres, Estébanes, Blanco 
Soria, Marcos y dé Miguel

Sres. Peironcely, G ayo 
Barrero y Martín Arias.

Sres, Blanco Parrondo y 
Cortés.

FECHA 

del mismo.

9 septiembre 1914, 

23 septiembre 

18 noviembre,

25 noviembre

25 noviembre. Sres. Herrera y Sílvela. 25 noviembre.

3 diciembre. Sr. González Prieto. 3 diciembre.

30 diciembre. Sres. Sáiz Herráis, Esté­
banes y Blanco Soria. 30 diciembre.

13 enero 1915. Sres. Pérez Chozas, Car­
n icero  y F ern án dez 

Loza, 13 enero 1915.

27 enero. Sres. Casero y Peironcely 27 enero.

27 enero. Sres. Blanco Parrondo, 
Herrera y Silvela. 27 enero.

24 enero. Sres. Carnicero y Pérez 
Chozas. 24 enero.

24 enero. Sres. F. Loza, Casero, 
Peironcely, Gayo Barrero 

y M. Arias, 24 enero

3 marzo. Sres. Blanco, Herrera y 
Silvela, 3 marzo.

3 marzo. Sres, Retorlillo y Muñoz 
Suela. 3 Marzo.

31 marzo. Sres. B lanco S oria  y 
Marcos. 31 marzo.

7 abril. Sres. Casero, Peironcely 
y Gayo Barrero. 7 abril.

14 abril. Sres.Martin Arias, Blanco 
Parrondo y Herrera. 14 abril.

21 julio. Sr, Silvela, 21 julio.

21 julio. Sr, Sáiz. 21 julio.

21 julio. Sres, Cortés, G. Prieto y 
Añón. 21 julio.

21 julio. Sr, Muñoz Suela. 21 julio.

4 agosto. Sres. Sáiz Herráiz, Esté- 
banez y Blanco Soria, 4 agosto.

4 agosto. Sres. Marcos y de Miguel. '  4 agosto.
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Instancia de D. Félix Fernández, Porras, pidiendo licencia para 
establecer una fábrica de licores en el niíni. 10 de la calle de
Fernández de los R ío s .................................... ...............................

Los proyectos de presupuestos parciales de los diferentes ramos 
que integran esta Comisión, a fin de que se sirva estudiarlos 
a la mayor brevedad................................................................

Expediente a instancia de D. Pedro Moneó, solicitando renova­
ción de licencia para industria de taller dé tintorería en el nú­
mero 10 de la calle del Casino..............................................

COMISIÓN 4.'~Obras.

Adquisición de la portada de la Platería de Martínez..................
Instalación de luz y energía eléctrica en los talleres de Fontanería. 
Instancia del contratista de transportes, solicitando se otorgue es­

critura de aclaración y rectificación del contrato.....................
Subasta para el derribo de la casa núm, 23 de la calle del

Peñón..................................................................................
Subasta para contratar la conservación de las aceras de ce­

mento .......................................................................................

Proyecto de reglamento municipal de Salubridad e H ig iene.......
Paso superior en sustitución del paso a nivel de San Antonio de

la Florida...................................................................................
Formación de un paseo sobre el colector del arroyo Abroñigal. .
Proyecto de tranvía de Madrid a El Escorial...............................
Proyecto de tranvía de Madrid a Pozuelo....................................
Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste....................
Expropiación de los terrenos ocupados por tos jardines de la calle

de Bailen................................................................................
Apertura de una calle particular, desde la calle de Atocha a la

plaza del Progreso..................................................................
Obras de reparación indispensables en el Colegio de Nuestra Se­

ñora de la Paloma..............................  ..................................
Licencia para alquilar la casa núm, 3 de la plaza de San Ilde­

fonso ............  .................................... ..................................
Obras de ampliación en la casa números 7 y 9 de la calle de Nú-

ñuz de Arce ...........................................................................
Instalación de cinematógrafo en la calle particular de la Tri­

nidad

COMISIÓN ^.‘ —̂Beneficencia.

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitando se le 
equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximiéndole del servi­
cio de guardia

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma.................................................................

Expediente relativo a la ampliación del local que ocúpala Casa de
Socorro sucursal del distrito del Congreso...............................

Moción del Concejal Sr. García Cortés, proponiendo que la pro­
visión de medicamentos a la Beneficencia municipal se realice
por todas las farmacias de Madrid............................................

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unificación 
de la Beneficencia municipal domiciliaria con las demás socieda­
des benéficas.............................................................................

Expediente relativo a la adquisición de material quirúrgico, con 
clestino al gabinete dental del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma..................................................................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la construcción 
de nuevos pabellones en el Colegio de Nuestra Señora de la Pa­
loma, para aue puedan ser admitidos más acogidos...................

Expediente relativo a que se suspenda el ingreso de Médicos su­
pernumerarios del Cuerpo facultativo, hasta que se presente
nuevo reglamento - ......................................... - ......................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo se roture los 
terrenos acotados alrededor del Colegio de Nuestra Señora de|
la Paloma. ............................................................................... '

Expediente relativo a la forma, horas y turnos, en que han de 
prestar el servicio de guardia los Sres. Médicos y Practicantes 
de la Beneficencia municipal.....................................................

FECHA
en

que pasó ai despacho 
de la Comisiúti,

TRÁMITE

acordado per la Comisión.

4 agosto Sr. Carnicero.

11 agosto. Sres, Pérez Chozas, Fer­
nández Loza y Casero.

11 agosto. Sres. Peironceiy, G ayo  
Barrero y Martín Arias,

13 mayo 1914. 
4 agosto.

Sres. Antón y Flores. 
Sr. Flores.

7 enero 1915, Sr, Millán.

13 abril. Sobre la mesa.

1 agosto. 

6 mayo.

Sres. G. Cortés y Díaz 
Agero.

Sr, Antón.

8 mayo. 
18 junio. 
22 julio. 
22 julio, 
22 julio.

Sr. Antón,
Sr. Sáiz.

Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón. 
Sres. Millán y Antón.

23 julio. Sobre la mesa.

22 julio. Sres. Camacho y Anón,

11 agosto. Sobre la mesa.

18 agosto. Sobre la mesa.

24 agosto. Sres, Millán y Peironceiy,

24 agosto. Sobre la mesa.

9 abril 1910. Sobre la mesahasta que se 
apruebe un nuevo regla­

mento.

28 marzo. »

18 octubre 1913. Sr. Sáiz.

24abrin9I4. Sr. Sáiz.

3 abril. Sres. Millán, Sáiz y Sán­
chez Anido.

4 junio. »

25 agosto. Sres. Sáiz y Besteiro.

6 octubre. Sobre la mesa.

22 septiembre. Sr. Alderete.

27 noviembre. Sres. Gayo, de Miguel, 
Sáiz, Ortega Morejón y 

Reboles,

FECHA

del iTiiijiTio.

16 mayo 1914. 
8 agosto.

30 enero 1915.

17 abril.

8 agosto.
22 mayo.

3 julio.
31 julio.
31 julio.
31 julio,
31 julio.

31 julio.

14 agosto.

14 agosto.

21 agosto.

28 agosto.

28 agosto.

3 enero 1912.

21 octubre 1913.

24 noviembre 1914.

10 octubre 1914.

11 febrero í915.
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Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la creación de 
una fábrica de encajes..............................................................

Ocho expedientes de nombramiento de otros tantos Practicantes
agregados...................  . . . .  . . ..................  ..............

Moción del Concejal Sr. Mesonero Romanos, interesando se pro­
vea de un carnet de identidad a los Médicos de guardia en las 
Casas de Socorro....................................................................

COMISION 6.’—Ensanche.

Datos para la confección del presupuesto extraordinario del En­
sanche...................................  ........................

Expediente promovido por D. Pedro Clavo y otros sobre apertu­
ra y urbanización de la calle de ErciÜa, entre el paseo de las
Acacias y calle de Moratines ........................... .. ■ ..........

Expediente de D. Julián Fuentes, como Presidente de la Sociedad 
«Constructora de Casas baratas», solicitando licencia para 
construir una de esta clase en la calle de Ramírez de Prado.., 

Expediente sobre instalación de focos incandescentes en varias
calles del Ensanche...................................................................

Expediente de D, Jacobo Scheneider, solicitando licencia para 
instalar un ascensor eléctrico en la casa nñm. 3 de la calle de
Narváez....................................................................................

Expediente de D. Maximino Quiñones, solicitando licencia para 
instaíar un hornillo en el núm. 15 de la calle del General Oráa. 

Expediente de D. Julián Pérez, solicitando licencia para alquilar
la casa núm. 53 duplicado de la calle de Hermosiila.................

Expediente sobre instalación de una fuente vecinal en la calle de
Miguel Angel, esquina a la de García de Paredes....................

Oficio de la Dirección de Vías públicas, participando la oposición 
que hace el arrendatario de un terreno que ha de destinarse a 
vía pública en la calle de Velázquez, a su explanación por parte 
del Ayuntamiento. . - ...............................................................

COMISIÓN 7."—Consumos

Expediente relativo al pago de cantidades a ia Compañía de al­
cohol desnaturalizado, por adeudos efectuados durante e! pe­
núltimo arriendo de Consumos........................ ...................  ■

Expediente a virtud de instancia de nn industrial, solicitando de­
volución de cantidades por adeudos de alcohol desnatura­
lizado............................................................................

Expediente relativo a confección de guerreras con destino al per­
sonal de Vigilancia sanitaria..............................................

Oficio de Secretaría, interesando la formación y remisión de 
los presupuestos parciales de los servicios que integran la Co­
misión 7.“. ......................................  .............. - .

Oficio de Secretaría, interesando ta formación de plantillas para 
el personal de impuestos sustitutivos de Consumos y carnes. .

COMISIÓN 8.'—Abastos, Mataderos y Mercados.

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado, al por mayor, que se 
verifica en el de la Cebada, durante los meses de noviembre a 
febrero, de siete a ocho y media de la mañana...................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos en la 
plaza de Olavide................................................................

Froposición referente a que por el Ayuntamiento se adquieran los 
automóviles para ei reparto de carnes, y se nombre por el mismo 
el personal de este servicio................................................

Informe de los Letrados consistoriales en instancia de los contra- 
íistas del nuevo Matadero, solicitando intereses de demora por 
certificación de obras.....................................................

Moción sometiendo a la aprobación superior un reglamento de 
organización y régimen interior de los mataderos y Mercado de
ganados....................................................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con los
servidos del Matadero.............................................................

Estudio del programa para nn concurso de ofertas de venta de 
dehesas y prados........................................................ .

FECHA
en

qiie pasó ai despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del ITI i s m ó .

110 noviembre 1915. Sres. Sáiz, Besteiro, Ar­
quitecto Sr. Bellido y el 
Sr. Director del Colegio 
de Nuestra Señora de la 

Paloma. 5 abril 1915.

24 abril. Sobre la mesa.

14 mayo. y'

11 julio. Sobre la mesa. 13 julio 1915.

23 marzo. Sobre la mesa. 3 agosto.

14 agosto. Sobre la mesa. 24 agosto.

S julio. Sobre la mesa. 26 julio.

9 julio. Nueva entrada.

17 diciembre 1914. Nueva entrada. »

23 agosto 1915, Nueva entrada.

23 agosto. Nueva entrada. :>

23 agosto. Nueva entrada.

» Sr. Añón. 15 abril 1915

% Sr. Añón. 15 abril.

30 abril 1915. A nuevo concurso. 15 abril.

26 junio. A  informe de la Adminis­
tración de Propiedades. 13 julio.

23 julio. A informe de la Adminis­
tración de Propiedades. 13 julio.

Enero 1914, Sres. Díaz, García Cortés 
y Nienibro. 26 enero 1914

Enero, Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz. 8 febrero.

Enero. Sres. Niembro, González 
Prieto y Sáiz. 11 febrero.

Enero, Sres. Ruiz Salinas, Herre­
ra y Niembro, 11 febrero.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo,

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 marzo.
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FECHA
en

que pasó al despacha 
de las Comisiones.

Moción proponiendo el establecimiento de un mercado de flo­
res ............................................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, en que se propone el estudio 
de alanos conceptos relacionados ton la rebaja de transportes 
por ferrocarril para artículos de primera necesidad, solicitada 
ya del Excmo. Sr. Ministro de Fomento..................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, relativa a la creación y organi­
zación de una tahona municipal, para surtir a los establecimien­
tos benéficos y que sirva de reguladora para el precio del 
pan..........................................................................................

Copia del expediente sobre defraudación en la expendición de
pan.......................................................................................

Autorización de obras en el matadero de las Ventas................

Particular de !a sesión de 8 de noviembre de 1912, relativo a defi­
ciencias observadas en la calidad de los materiales empleados
en las obras del nuevo Matadero...........................................

Real orden del Ministerio de la Gobernación, autorizando la ma­
tanza y venta de reses equinas..............................................

instancia de propietarios, industriales y vecinos del distrito de 
Chamberí, solicitando desaparezca el mercado de Olavide, sus­
tituyéndole por un jardín.......................................................

Informe de la Administración del Matadero en instancia de un fo­
gonero del mismo, que interesa se convierta en sueldo el jornaj
que disfruta...............................................................................

Comunicación de la Sociedad Económica Matritense de Amigos 
del País, iniciando la conveniencia de la tara en artículos de pri­
mera necesidad........ ............................................  .................

Expediente a virtud de moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo el establecimiento de un mercado en el solar que resulte
por demolición det Hospicio.....................................................

Expediente relativo a reforma de la planta alta dei mercado de 
los M os tenses...........................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando la adopción 
de medidas conducentes a la evitación de abusos referentes a
las carnes...... ..........................................................................

Informe del Negociado I," relativo a la situación en que se halla 
el personal de ios ramos que integran la Comisión 8 .'..............

Instancia de un industrial solicitando concierto para elaborar en la
mondonguería.................................... .....................................

Expediente relativo a reparación y pintado de la armadura del
mercado de los Mostenses.................................. .....................

Oficio de Secretarla, interesando la formación de plantillas para 
el personal de impuestos siistitutivos de Consumos y carnes... 

Oficio relativo a la formación y remisión de presupuestos de los
servidos que afectan a la Comisión 8,*....................................

Proposición de varios Sres. Concejales, interesando se construya
un mercado en la barriada de Gntenberg.................................

Moción de la Alcaldía Presidencia, sobre clasificación y organiza­
ción de los centros de contratación o Mercados de abasto y 
reglamentación de la policía de subsistencias a ios mismos___

Enero 1914.

21 agosto.

1 mayo.

6 mayo. 
14 agosto.

20 noviembre 1914,

25 octubre.

23 noviembre,

3 diciembre.

3 febrero.

24 marzo.

ü abril.

9 abril.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

Sr, Niembro,

A estudio de los seflores 
Vocales,

Sres. García Cortés, Ruiz 
Salinas y Barro.

Sr. García Cortés. 
Sres. M. Arias, Anón, Es- 

tébanez y el Concejal 
inspector.

Sobre la mesa.

Sres. Samperto, Barro y 
Niembro.

Sres. Garda Cortés, Ruiz 
Salinas y Díaz.

Sobre la mesa.

Sres. Mufioz, Gayo y Gon­
zález Prieto,

Sobre la mesa.

Al Concejal Delegado de 
mercados.

A  Ponencias.

Solicitar antecedentes del 
Negociado 1,“ y Propie­

dades.

Sobre la mesa.

Al Sr. Arquitecto.

A  Ponencia,

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

4 agostol916.

FECHA 

del mismo

3 marzo 1914. 

14 octubre,

i 8 mayo.

14 octubre.

15 octubre. 

13 julio.

8 febrero.

8 febrero. 

13 julio.

11 agosto, 

13 julio.

13 julio 1915. 

4 agosto. 

13 agosto. 

11 agosto.

SECRETARIA

COaiSIÓN EJEGOTIVA DEL HONTEPjO MUNICIPAL

E xtracto  de los acuerdos adoptados p o r esta Comisión, 
en Ju n ta  celebrada el d ía 16 de agosto de 1915.

Desestimar la instancia en solicitud de pensión formulada por 
doña Juana Abad, en concepto de viuda de D. Bernabé Ayuso, 
vigilante, que fué de Consumos, en atención a que el causante no 
prestó al Excmo. Ayuntamiento los cinco ailos de servidos, que 
para tener derecho a los beneficios del Montepío exige el art. 34 
del reglamento vigente.

Conceder cinco anticipos de haberes a otros tantos funciona­
rios municipales.

BIBLIOTECA MUNICIPAL
Núm ero de lectores que han concurrid o y  clasificación  de 
las obras fa c ilita d a s  a los m ism os, durante el mes de 

agosto ú ltim o .

M A T E R I A S

Artes e industrias ...........................
Ciencias exactas .............................
Ciencias físicas y naturales.., - .........
Ciencias morales y políticas..............
Historia. ...........................................
Literatura............  ..........................
Revistas y periódicos..........................

T o t a l ..............................

Nóm ero 
de

lectores.

331



E STAD ÍST IC A

Traslados de domicilio y nueoos empadronamientos resistrados 
en el Negociado 10.” (Estadística), del 30 de agosto al 4 de sep­
tiembre de 1915.

D I S T R I T O S

Centro...................................
Hospicio....................................
Chamberí.................................

Suma y sigue

Traslados.
Nuevas 

empadrona- 
in lentos.

30 2
19 1
50 Í5

99 18

D I S T R I T O S Traslados.
Nuevos

empadrona'
tinentos.

Suma anterior............... 99 IS
Buena vista................................................. 38 2
Congreso.................................................... 20 8
HoRpítíll..................................................... 23 17

19 1
I jíHriíi................................................*........ 14 1
Palacio......................................................... 65 4
Universidad................................................. 31 S

La semana corriente.................................... 309 57
Desde 1 de enero al 28 de agosto de 1915... 15 331 6.367
Total desde 1 de enero al 4 de septiembre 

de 1915,........ -........ ............................... 15.640 6.424

MORTALIDAD Y  NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de julio de 1915.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronamiento de 1910, hecha en diciembre de 1914: 823.950 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES DeO 
a 1 año.

De 1
a 4 años.

De 5
a 19 años.

De 20 
3 39 años.

De 40 
a 59 años.

De 00
en adelante.

Edad desco­
nocida. R E S U M E N

Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H, V. H. V, H. V. H. V. H. V. H. V. H. T,

Fiebre tifoidea (tifus abdominal)---- ï> » 1 » 3 5 5 4 3 2 1 » 12 12 24
Tifus exantemático.......................... i> » » » 1 JV 14 » ÏÎ 1 » » » » 2 1 3
Fiebres intermitentes y  caquexia pa­

lúdica................................................... » » » » y> » » » » » 'Ò » » » 15 15

Viruela............................................. 1 » 1 2 » » » » » » » » » 2 2 4
Sarampión....................................... 7 12 21 21 2 1 » » » » 15 » 30 34 64
Escarlatina...................................... » » 1 1 » 1 » » » » » » » 1 2 3
Coqueluche...................................... » 4 1 1 » y> » » » » y> » 1 5 6
Difteria y  Crup............................... » 0 » » » » » » » 6 6
Grippe............................................. » y> » » » 2 » » » 1 » » 1 2 3
Cólera asiático................................. y> » » :ñ » » » » » » » » 35 }>
Cólera nostras................................ » y> » }> » ï> 7> » » » » Ï) !» » » » y>
Otras enfermedades epidémicas...... 1 y> ■ 1 1 » ! » » 3 1 4
Tuberculosis pulmonar..................... 1 1 y> 3 7 13 36 25 34 9 4 3 82 54 136
Tuberculosis de las meninges.......... 1 » 2 1 2 1 1 2 J> y> y> Ï) > 1> 6 4 10
Otras tuberculosis........................... 2 2 3 2 3 4 2 2 1 1 1 » » 13 10 23
Sífilis.............................................. 19 10 » 1 » » » » » 1 » » » 20 11 31
Cáncer y  otros tumores malignos ... y> » » y> 2 3 8 26 22 18 » ÎÏ 32 47 79
.Meningitis simple............................. 40 38 21 29 ■7 11 2 5 1 » » 2 » 71 85 158
Congestión, hemorragia y  reblande­

cimiento cerebral.......................... » 1 1 » 1 1 9 4 18 17 1 y> 31 2 2 53
Enfermedades orgánicas del corazón. » » » » 3 7 3 6 13 14 14 » 27 33 60
Bronquitis aguda.............................. 14 c 7 5 » I l 2 y> » 15 23 12 35
Bronquitis crónica........................... » » » y> » » » 1 . 1 » 6 1 » ÎÏ 7 2 9
Pneumonía y bronco-pneumonía....... 3 5 8 9 1 2 8 1 14 7 12 8 » 46 32 78
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.......................................
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).........................................

1 3 1 2 2 5 5 2 1 s> 14 8 2 2

» » I » 2 1 1 1 » ïi 4 2 6
Diarrea, en menores de dos años___ 121 94 48 47 y> » » » 15 lÿ y> » » 169 141 310
Diarrea y  enteritis, de dos años en 

adelante........................................ » » 11 10 4 2 1 2 5 4 12 18 » » 33 36 69
Hernias, obstrucciones intestinales.. 3 y> » » 3 » 2 » 4 3 2 4 ï> » 14 7 21
Cirrosis del hígado.......................... » » » » 1 1 2 3 1 » » 3 5 8
Nefritis y  mal de Brighi................... 2 » 1 Ï) » 2 1 4 6 6 11 1 » 21 13 34
Otras enfermedades de los riñones, 

de ia vejiga y  de sus anexos......... » » » » » Í> » » » » 1 » » 35 I » 1
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales 
de la mujer................................... » » » T> » » » y> 2 » » » » » 2 2

Septicemia puerperal, fiebre, perito­
nitis, flebitis puerperal................. » » » 1 » 8 » » 15 » 15 » » 9 9

Otros accidentes puerperales.......... » » » » » » » » » 1 » » Î) » 1 1
Debilidad congènita y vicios de con  ̂

formación..................................... 31 20 3 1 » » » » » » 10 » 34 21 55
Debilidad senil................................. » » » y> » T) 9 16 » 15 9 16 25
Suicidios......................................... » » » » » 1 3 1 3 6 1 » 35 10 5 1.5
Muertes violentas........................... 1 1 » » 2 » 4 » 7 » 1 » » » 15 l 16
Otras enfermedades......................... 29 12 8 13 9 8 14 12 26 10 2 2 20 » » 108 75 183
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas...................................... 1 » » 1 1 » » » » 2 1 » 2 4 6

Totales por sexos...... 276 205 140 155 47___59 96 73 139 101 147 130 2 847 723

Totales por edades----- 481 295 106 169 240 277 2 1.570

A

M
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Resum en de lo s  n a c im ie n to s .

NACIDOS V i v o s NACIDOS MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. llegitimos. Total. Legítimos. [ legítimos. Total,

V. H, V. H. V. H. T, V, H. V. H. V. H. T. V. H. T.

37 26 2 7 39 33 72 » 3 1 » 1 3 4 55 30 85
46 35 2 2 48 37 85 2 1 í) s 2 1 3 44 38 82
78 72 9 8 85 80 165 3 4 » 1 3 5 8 81 60 171
67 63 1 3 68 66 134 3 2 » » 3 2 5 54 77 131
44 43 7 9 51 52 103 3 3 2 1 5 4 9 97 65 162
66 75 3 6 69 81 150 7 4 1 1 8 5 13 127 119 248
69 60 60 46 129 106 235 6 2 11 5 17 7 24 138 102 240
84 74 9 13 93 87 180 2 4 2 3 4' 7 11 95 79 174
46 45 4 7 50 52 102 1 1 » 1 1 2 3 69 44 1Í3
56 51 12 13 68 64 132 3 5 > 4 6 10 87 79 ¡66

591 544 109 114 700 658 30 29 18 13 48 42 847 723

1.135 223 1.358 59
1

31 90 1.570

D I S T R I T O S

Centro..............................
Hospicio...........................
Chamberí........................
Buenavista......................
Congreso.........................
Hospital...........................
Inclusa.............................
Latina...............................
Palacio.............................
Univesidad......................

Total ..........

Total general

Avance al Boletín mensual de Estadística Demográfica.

MORTALIDAD DEL MES DE AGOSTO DE 1915

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defunciones,

Centro............................................ 54.760 71
Hospicio....... ................................. 54.305 61
Chamberí...................................... 67.153 113
Buenavista........  .......... ............ 68.821 102
Congreso........................................ 62.552 158
Hospital,......................................... 62.883 138
Inclusa (2)...................................... 59.473 241
Latina................ - ........................ 68.524 160
Palacio,......................................... 62.918 111
Universidad.................................... 62.561 153

T o t a l ........................ 623.950 1.308

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES 
Menos de un año.
De uno a cuatro años.
De cinco a diez y nueve ídem.
De veinte a treinta y nueve Ídem,
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem.
De sesenta ídem en adelante..,
Sin clasificación..........

T otal................. ....................  1.308

Se segrega las defunciones de transeúntes y por causas 
externas. 47

T o t a l ................ ........................ 1.261

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 19; tifus exantemático, 3; 

Fiebres intermitentes y caquesía palúdica, 3; viruela, 6; saram­
pión, 62; escarlatina, 3; coqueluche, 7; difteria y crup, 17; grip­
pe, 2; tuberculosis pulmonar, 154; tuberculosis de las, menin­
ges, 16; otras tuberculosis, 28; cáncer y otros tumores malignos,39; 
meningitis simple, 99; congestión, hemorragia, reblandecimiento 
cerebral, 47; enfermedades orgánicas del corazón, 76; bronquitis 
aguda, 25; bronquitis crónica, 19; pneumonía, 14; otras enferme­
dades de! aparato respiratorio, 73; afecciones del estómago (me­
nos cáncer), 3; diarrea, en menores de dos años, 189; apendici- 
tis y tifütis, 3; hernias, obstrucciones intestinales, !3; cirrosis del 
hígado, 9; nefritis y mal de Brighi, 20; tumores no cancerosos y 
otras enfermedades de los órganos genitales de ia mujer, 1; septi­
cemia puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 9; otros 
accidentes puerperales, 1; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 38; debilidad senil, 20; suicidios, 8; muertes violentas, 14; 
otras enfermedades, 281, y enfermedades desconocidas o mal de­
finidas, 7; total, 1.308,

o b s e r v a c io n e s

Han ocurrido 262 defunciones menos que el mes anterior.
La mortalidad por fiebre tifoidea sigue descendiendo.

En igual mes de 1914 (totalidad), 1.212; diferencia en 1915 (to­
talidad), 96 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y 
causas externas), 2.021; término medio diario (totalidad), 42M1.

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el úistriío de proceden­
cia del fallecido.

(2) De las defunciones de este distrito corresponden ai establecimiento 
de su nombre, 83.

ANUNCIOS
Deuda amonizable por expropiaciones on el Interjor.

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3,° de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, dictada 
por e! Ministerio de la Gobernación para ¡a emisión de lü.CXX).fX)0 
de pesetas en títulos amortizables destinados al pago de las ex­
propiaciones en e! Interior, el 64 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, e) Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer:

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo, Ayun­
tamiento, se verificará públicamente en la primera Casa Consisto­
rial, el 64 sorteo trimestral, para la amortización de 159 Obliga­
ciones municipales de la Deuda amortizable por expropiaciones en 
e! Interior.

A este efecto se formarán 1.309 series de 10 Obligaciones,



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID 883

comprendiendo cada serie los mimeros de la decena que termina 
con el de la serie agregando un cero, extrayéndose 15 bolas que 
amortizan igual número de series, y las nueve Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 748 que amortiza ias Obli­
gaciones números 7.472 a 80.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 1.309 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1915,—F, A. del Sr. Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Ve la .

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior.
(Emisión de 1909).

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3." de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago de las expropiaciones en el Inte­
rior (emisión de 1909), el 25 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde ba tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de ¡os Sres. Regidores Síndicos 
y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Excelen­
tísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial, el 25 sorteo para la amortización de 98 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
serie los números de la decena que termina con el de la serie 
agregando un cero, extrayéndose 10 bolas; nueve amortizan 
series completas, y ia última sólo amortiza los siete primeros nú­
meros de la serie que represente por corresponder el otro a la 
serie incompleta 2.243 que amortiza la Obligación núm, 22,430.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y ei 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría,

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en el globo, así .como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1915.—P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial Mayor, Eduardo Vela .

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,
De conformidad con la base 4.“ de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.CKX) de pesetas en títulos amortizables, denomina­
dos «Empréstito de la Villa de Madrid de 1914», el Excmo, Sr. Al­
calde ha tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a ias diez y treinta, bajo la presidencia 
de la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Sín­
dicos y con asistencia de los Sres. Secretario y Contador del Ex­
celentísimo Ayuntamiento, se verificará públicamente en la prime­
ra Casa Consistorial, el tercer sorteo para la amortización de 126 
Obligaciones de dicho empréstito.

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de 10 Obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie agre­
gando un cero, extrayéndose 12 bolas que amortizan igual número

de series, y las seis Obligaciones restantes se aplican a la serie 
incompleta 69 que amortiza ias Obligaciones números 684 a89.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para 
su examen antes de introducirlas en ei globo, así como las que se 
extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín del A yuntamiento de Madrid.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1915.—P. A. del Sr, Secretario, e! 

Oficial Mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de .Madrid;- se anuncia al público que 
D, José Terrao, proyecta instalar una caldera para calefacción en 
la casa núm. 10 de la calle de Recoletos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince dtas, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1915.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficia! Mayor, Eduardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D, Fernando Rodríguez, proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa núm. 38 de la calle de Palos de Moguer,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a cantar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1915.— P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Vela .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Manuel Rodríguez, proyecta establecer una carbonería en ia 
casa núm, 11 de la calle de Alarcón.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1915.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo V e la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Miguel Salas, proyecta establecer una carbonería en la casa 
núm, 31 de la ronda de Vallecas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde e! de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1915.—P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Ve la ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que 
los Sres. Boetticher y Navarro, proyectan instalar una caldera 
para calefacción en la casa núm. 7 de la calle del Cid,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de agosto de 1915.-P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Ve l a .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art, 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que
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D. Ramón Foniny, proyecta instalar tres motores eléctricos, con 
fuerza total de seis caballos en la litografía establecida en la casa 
número 6 duplicado de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1915.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduakdo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Española de Automóviles «Minerva», pro­
yecta establecer un taller de reparación de automóviles e instalar 
un electromotor de tres caballos de fuerza en la casa núm. 29 de 
la calle de Castellò.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 31 de agosto de t915.—P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eouardo Ve la .

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para calefac­
ción en la casa núm, 13 de la calle de Coíumela.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 31 de agosto de 1915.- P .  A, del Sr. Secretario, el 
Oficial Mayor, Eduardo Ve la ,

Eí Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por decreto fecha 24 de 
agosto próximo pasado, de conformidad con lo propuesto por el 
Agente ejecutivo de la 5.“ zona, D. Heliodoro Báñez, y con 
vista de lo informado por la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, se ha servido nombrar Auxiliar de dicha agencia 
ejecutiva a D. Pedro Antonio Ayuso Morata, el que ejercerá el 
cargo bajo la exclusiva responsabilidad del Agente ejecutivo 
proponente.

Lo que en cumplimiento de io determinado por la Instrucción 
de 26 de abril de I9CX), se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid, 6 de septiembre de 1915.—P, A. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Eduardo Ve la .

CEMENTERIOS
A utorisaciones de en terra m ien to  en las cua tro  Sacram en­

tales desde el 13 al 19 de agosto de 1915.

AUTORIZACIONES

De 33 pesetas.........
De 44 ídem.............
De 50 idem..............
De 110 ídem.............
De 165 ídem.............

Suma........
Autorizaciones por en te r ra ­

miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de ¡a 
capital o por traslado de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de ios mismos.

De 44 ídem.............
De 50 ídem.............
De 165 pesetas.......

Totales,, .
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6 10 9 2 27

I 1 y> » 2
1 » » 1

» yi » » »

12 9 2 30

IMPORTE

Pesetas.

352
308
250
lio

1.020

SUBASTAS
Subastas pendientes en el d ía de hoy, con expresión  

de su cuantía  y  fecha de celebración.

Día
de la subasta OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

Sepbre. SUBASTAS

30 Suministro de géneros para reposición 
de camas y ropas en el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma,—Im-

Octubre,
porte total................................. . . 27.199

9 Suministro de piensos para el ganado 
de la Guardia municipal, hasta el 31 
de diciembre de 1916.—Importe to­
tal. ............................... 2L535‘20

PARA r e c l a m a c io n e s

Durante diez días, a contar desde el si­
guiente a la inserción del anuncio en 
el Bpletia o/icial de la provincia. Su­
ministro de tierra de brezo para el 
Ramo de Arbolado, hasla 31 de di-
ciembre de 1919.—Importe anual .. 1.400

1.158

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar, mediante su­
basta publica, el suministro hasta el 30 de junio de 1916, de loa 
artículos que se determinan a continuación con destino al ganado 
de la Guardia municipal montada:

Pesetas.

Cebada los 100 kilos .................................... 17
Avena los íd. f d ............... ............................ i6
Harina de cebada los íd. íd ............................ 22
Paja de cebada loa íd. fd................................  5
Moyuelo los íd. íd..........................................  J5
Paja de trigo los íd. í d ..................................  3‘50
Habas loa íd, íd..............................................  23

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastaníeado 
por alguno délos Sres. Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente, como fianza provisional la cantidad de 1.17676 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amortización, acompañando a 
los respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la definitiva de 2.353‘52 pe­
setas, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa 
la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 9 de octubre de 1915, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial plaza, de la Villa, núm. 4, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 déla Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán du­
rante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría ÍNe- 
gociado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe tota) de esta subasta será satisfecho al rematante 
como determina la condición 6." dei pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, no se ha presentado contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 3 de septiembre de 1915,—P. A, del Sr, Secretario, 

el Oficial Mayor, Eduardo Ve la .
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I ,

Et

Modelo de proposición
^qae deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase ¡í íi/ 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: p h o p o s ic ió n  p a p a  o p t a n

A I.A SUBASTA DE PIENSOS PANA EL GANADO DE LA GUARDIA MUNICIPAL.)

D... que vive..., enterado de las condiciones de ia subasta, en 
pública licitación, de piensos para el ajanado de la Guardia munici­
pal montada, hasta el 30 de junio de 1816, anunciada en el Boletín 

de la provincia del día... de.., conforme en untado con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción a ellas, por (aquí ia proposición en esta for­
ma; los precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

CONCURSO
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 19 del 

pasado mes, se abre concurso publico para la adjudicación de las 
obrdb de mejora y renovación del pavimento de esta Capital, en 
la parte que, adjudicada a Mr. Clive B. Pearson por las Reales 
órdenes de 15 y 27 de enero próximo pasado, fué declarada de­
sierta por Real orden de 17 de abril del corriente año, publicadas 
respectivamente en la Gaceta de Madrid de los días 17 y 28 de 
enero y 20 de abril últimos, y nuevamente en el concurso celebra­
do en 16 de junio pasado,

Este nuevo concurso se regirá por las bases que sirvieron para 
el primitivo de estas obras y publicadas en la Gaceta, fecha 3 de 
marzo de 1914, asi como por cuanto dispone la ley de 19 de julio 
de aquel mismo año y las Reales órdenes de 15 y 27 de enero 
próximo pasado.

Por la necesaria urgencia y rapidez en ia tramitación de este 
nuevo concurso, se reduce a un mes el término para presentación 
de proposiciones, que empezará a contarse desde el día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Durante el expresado plazo se admitirán las proposiciones en 
el Registro genera! del Ayuntamiento, a las horas de oficina, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Recibidas en su día por el Excnio. Ayuntamiento las proposi­
ciones que acudan a este nuevo concurso, serán remitidas para su 
estudio a ia Junta técnica nombrada en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 3.“ de la ley de 19 de julio de 1914, a fin de que, 
informadas, sean sometidas a la resolución del Excmo. Sr. Minis­
tro de Fomento.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo acordado por el Ex­
celentísimo Sr, Ministro de Fomento y por el Excmo, Ayunta­
miento de Madrid a los efectos expresados.

Madrid, 3 de septiembre de 1915.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficia! Mayor, Eduardo V e la .

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Kegoeiado 3." (Policía urbana). _

D. Angel Vilela, López de Hoyos, 6, cacharrería.
D, Mateo Martínez, Fernando VI, 12, venta de muebles.
D, Julián Zabala, Torrecilla del Leal, 12, verdulería,
D. José Uriarte, Príncipe, 33, primero, sastrería.
D. Narciso Favilla, costanilla de los Angeles, 18, artículos de 

ortopedia.
D. Gregorio Jiménez, Aceiteros, 11, restaurant.
D, Mois.és Jiménez, Valencia, 14, despacho de leche,
D, Gastón Chimenez, Barquillo, 6, entresuelo, venta de joyas.
D. Valentín Campo, Santa Juliana, 29 provisional, cacha­

rrería.
D. P. M. Picavia, Alcalá, 113 duplicado, comestibles,
D. Salvador Velilla, Conde de Romanones, 15, venta de fiam­

bres.
D. Federico Peris, plaza dei Progreso, 2, principal, trajes de 

teatro.
D, Ramón López, Antonio Zapata, 14, cacharrería.

Por el Negociado 4." (Obras).

Alquilar: paseo de Atocha, 29; San Carlosj 4; Carretas, 47 y 
Hernani, 18.

Construcción: Mendizábal, 34; barrio del Marqués de Zafra, 
y Dulcinea, 20,

Ascensor: Preciados, 48.
Ampliación: Santa María, 14; carretera ds la Dehesa de la 

Villa; Manuel Pradilio, 4 y Lain Calvo, 13 provisional.
Reformas: Fresa, 8; Preciados, 9 y plaza de las Salesas.

Obras de menor cuantía.

Revocos: Monserrat, 10; Hortaleza, 132 y Gato, 6.
Reformas: Hortaleza, 30 y 33 y Humilladero, 22.

Por el Kegoclado 6." (Ensanche).

Paso de carros: Plaza de Toros, 7 y 9.
Alquilar: Máiquez, 15 y Santa Engracia, 93.
Obras de reforma: ronda de Atocha, 19; Santa Engracia, 24; 

Ayata, 78; García de Paredes, 28 y Galileo, 14, 16 y 20.
Revocos; Naciones, 9; Claudio Coello, 20; Ay ala, 19; Gali­

leo, 13; Martin de Vargas, 6; ronda de Segovia, 35; Sebastián 
Elcano, 12 y San Bernardo, 1C6.

Por la Plreeelón de Fontanería Aleantarlllas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 22.
Idem id, de pozo de aguas claras, 1.
Total, 23.

GONTADURIA

Empréstito de 1868. Obligaciones
de 100 pesetas ai 3 por 100..........

Resultas.—Obligaciones de 500 pese­
tas al 4 por iS )......  ............

Cédulas para la construcción de laÑe-

Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras.—Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 V> por 100......................

Cédulas de expropiaciones del Ensan­
che, de 500 pesetas al 4 ‘6 por 100.

de 500 pesetas ai 5 por 100..

ios calores municipales en los dias del S3 de agosto ai 3 de scphembre de 1915

Anterior, Día 28. Día 30. Dia 31. Día Ir
. . .

Día 2.

75 y> a

86‘25 86 "h » ■ >í 86“/«

j 92 » í> 'ff »

i , 
1 ■

» » . líi

83‘50 » » 83‘50 'ii. »

m 94 » ï> »

89'25 i 89 x> » 1 89

Dja 3.
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INTERIOR

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R E S O S

CRÉDITOS

presupuestos .

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P f '!' U L ü  S Hasta el ES 
de agosto de 1915.

Del 29 de ügosto 
al 4 de septiembr 

de 1915.

Total de ingresos 
hasta ei 4 

de septiembre 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

L*~PropÍos.................................................................. í
175

■\ ■

2.*—Montes................................................................. 42.0] t>zO 42.691 *20
3.°—Impuestos......................................................... 0,578 63

! 102.938̂ 44
8.0/8*63

4.“—Beneficencia ................................................ 4.039.619 64 
14.581*26

4.142.558*08
5,°—Instrucción pública..........................................

£ái ,U J U üU 
O 7̂ÍÍ 1 ” 14.581.26

6,“—Corrección pública .................................. on̂ í̂íri
2.0UO ' » 1 2.500

7.*—Extraordinarios....................................... 5u yu
l “ 5

1 50 9u
8.°—Resultas................................................ !¿(I.4ín 97 20.483*97
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................................ 23.472.719‘69

1 ,b7U.oo2 98
' 302.764*51

! .870.882*98 
13,893.917*1210,*—Reintegros....................................... . J O J

\ . j cjf oo 00.942 14 » 66.942*14

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.....................
32.954.189‘05 19.457.303‘33 4a5,8S2'95

4^*99
19.863.186*28

19.362*84lo.oOO OkJ

Total de ingresos foimalizados........................... 32.954,189‘05 406.381 *94 19.882.549*12

P A G O S

CRÉDITOS P A G O S  E J E C U T A D O S

C A P Í T U L O S autor i zados . Hasta el ES 
de agosto de 1815.

Del 28 de agosto 
al 4 de septiembre 

de lila.

Total de pagos 
hasta el f  

de septiembre 1815.

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

L*—Gastos del Avuntamiento .................................. O íííia CiA'ZiAA 133.524*71 
nS.153'24 
53 100*50 
33.022*24 

110.^*26 
83.364*34 
5.000

1.653.715*162.*—Policía de seguridad........................................... 1 .o20. ] 99 4o 1

3."—Policía urbana v rural............... ................... i .612.938 74 1.131.091*98
4.°— Insltrucción pública............ ..................... 2.090./9Ü 4b 2.751.890*96
5,"—Beneficencia........................................... Cti LHJ 94/.f ob 76 980.809
6 ,'— Obras públicas......................................

1 4'cAj J sJo 1 .ÜU9.954 54 1.120.834*80
7. °— Corrección pública...............................
8. °—Montes............................. 258.648'09

2,292.219 9o 
170.100

2.375,584*30
175.100

9."—Cargas..................................... »
,356.145'Sl

629*85
750

10."—Obras de nueva construcción...........................  i
M .*— Imprevistos.............................................

708.525'9I
o,i^7.36b Ib ■ 

159.71476
8.563,511*97

100.344*61
12,"— Resultas.............................................. ' 2(J,93o b2 21.688*62

........í-
» »

Pagos por devoluciones de ingresos................................  '
3L641.S12*41

»

1
18.040.000‘45 

128.773*83
894.570*95

5.071*54
18,934.571*40

133,845*37

Tota ! de pa gos  fo rm a liza d os .......... ...................
■ i

31,641.812*41 18.168.774*28 899.642*49 19.068.416*77

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.....................
Idem devueltos........... 19.863.186*28

133.845*37 19,729.340*91idem líquidos................ .................................
Pagos ejecutados...............
Idem reintegrados.............. lo.034.571 40 

19.362*84
» 18.915.208*56

Existencia en Tesorería................
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E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1915.

IN G R E S O S

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
presupuestos. Hasta el 29 

de
agostode 191S.

Del 30 de agosto 
al 5 de septiembre 

de 1915.

Total de ingresos 
hasta el 5 

de septiembre 1915.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

5.250.000 3.547.351*51 » 3.547.351*51
36.205‘53 19.219*32 19,219*32

1.000 » » »
2.399798M1

»
2.399.798*11 » 2.399.798*11

3.350 » 3.350
126.929*82 133.061*30 » 133.061*30

7.813.933^46
»

6.102.780*24
490,095*68

»
»

6.102.780*24 
490.095*68

T o ta l de ingresos fo rm a liza d os .................................. 7.813.933*46 6.592.875*92 s 6.592.875*92

P A G O S

C A P Í T U L O S

CRÉDITOS
autor i zados.

Pesetas,

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 29 
de

agosto de 1915. 

Pesetas.

Del 30 de agosto 
al 5 de septiembre 

de 1915.

Pesetas.

Total de pagos 
basta el 5

de septiembre 1015. 

Pesetas.

1 .’—Gastos del Ayuntamiento..................................................... 291.309*60 
149.902 
222.376*60 

4.073.080*83 
1.376.668*65 

35.798

168.035*21
92.772*31

126.177*09
3,304.179*64

658.734*01
a

22.142*36
9.849*33

45.260*57
6.210*48
a

190.177*57
102.621*64
126,177*09

3.349.440*21
664.944*49

»

Pítgnft pnr fTpvoliiriotifiñ dfi ingffifiOfl................................ ..
6J49.135'68

»
4,349.898*26

»
83.462*74

»
4.433.361

»

6.149.135*68 4.349.898*26 83.462*74 4.433.361

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

6,102.780*24
»
» 6.102.780*24

3.943.265*32

4.433.361
490.095*68

»

Existencia en Tesorería.............................. - ■ .............  ■ : ■ ■ 2.159.514*92

Madrid, 5 de septiembre de 1915.—El Contador, Rafael Salaya.

A N U N C  I O
Deuda munielpal. Empréstito de la Villa de Madrid de IDld» 

El día 4 del actual, se ¡ugresó en la cuenta especial de Tesore­
ría abierta en el Banco de España, la cantidad correspondiente 
para satisfacer en su oportunidad los intereses y amortización 
de las Obligaciones de dicho Empréstito, _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las bases de 
emisión.

OBRAS MUNICIPALES

v í a s  p u b l i c a s
Obras en e jecución  durante los días del 26 de agosto 

al 1 de septiem bre de 1915.
A aeras.

Ilustración, Misericordia, Abada, Atocha. San Martin, Mila­
neses, Caballero de Gracia, paseo de Rosales, travesía del Fú­
car, Luis Vélez de Guevara, Puerta de Hierro, Jacometrezo,

plaza del Callao, Mariana Pineda, Reina, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Empedrado.s.

Santo Tomé, paseos de la Castellana y de Recoletos, Florida. 
Cuatro Caminos (varias), Lavapiés, depósito de Toledo, Milane­
ses, Amparo, Embajadores, Ferraz, paseo de la Florida, Poncia- 
no Saavedra Fajardo, Bárbara de Braganza, Martín de los He­
ros, San Leonardo, plazas de Colón y de Castelar, Doña Beren- 
guela, y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de 
acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Caminos.

Loa camineros cuidando de sus trozos respectivo*.
Obras nuevas.

Acera de cemento en la calle de Alcalá, trozo comprendido 
entre la plaza de Castelar y la de la Independencia.
Máquinas.

Su conservación.
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Talleres.

En e! de carpintería.—\rreg\o de carretillas y carros de mano, 
astilado de herramientas y otros trabajos propios de este taller.

En el ríe cenajeria. — Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y reparacián de cilindros compresores.

El ríe pintura.—En varias dependencias municipales.
En el ríe v i d r i e r í a . - de faroles y aceiteras.
Madrid, 3 de septiembre de 1915.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, [. Airíerete.

.‘\suniori ríespacharíos en las oficinas durante ios días 
del 26 ríe agosto a! í ríe septiembre ríe 1915.

Interior.

Permisos especiales de la Compañía del gas, 56; instancias re­
gistradas e informadas solicitando licencia para apertura de ca­
ías, 15; asuntos tramitados, 64; actas de replanteoy recepción, 41; 
oficios para recepción de materiales, 25; listas de jornales, 42; 
importe de los jornales satisfechos en la semana anterior, 16.324'75 
pesetas; oficios de altas y bajas de obreros enfermos, 7.

Ensanche.

Asuntos despachados, 27; actas de recepción, 4; presupuestos 
remitidos, 6; partes diarios de calas, 7; listas de jornales, 2; im­
porte de las listas, 12.49473 pesetas,

Madrid, 3 de septiembre de 1915.—El Ingeniero director, P. A,, 
/. Airíerete.

■ *  —

E N S A N C H E
Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución 

durante ios dias deí 26 de agosto al 1 de septiembre de 1915.
A e eras.

Obra nueva: Muñoz y Linneo.
Conservación: Cristóbal Bordíu, Marqués del Riscal, Altami* 

rano, Abascal, Fernández de la Hoz y General Lacy.

Empedrados.

Conservación: Abascal, Monte Esquinza, Alberto Aguilera, 
Ay ala, Torrijos, General Lacy, Peñuelas y paseos de ¡as Delicias 
y Santa María de la Cabeza,

Caminos.

Obra nueva: Linneo, Tortosa, Murcia y Riego.
Conservación: paseos de las Delicias y Pontones y los cami­

neros en sas puntos.
Tapado de calas en varias calles.

Talleres.

En el de fragua.—K^vízslAo de punteros, trinchantes y picos y 
calzado de estos últimos.

En el de corp/n/mo,—Construcción y arreglo de carretillas, 
reparación de carros de mano, colocación de placas rotuladoras y 
en la primera zona.

En el de vidriería. -Construcción de faroles y recorrido de los 
tejados del taller.

Máquinas.

La núin. 3, los días 25, 26 y 27 en la calle de Fortuny, y 28 30 
en la de Abascal.

La pequeña núm. .3, los días 26 y 28 en la calle de Lope de 
Rueda.

Madrid, 2 de septiembre de 1915,—El Ingeniero jefe deí ser­
vicio, losé Casuso.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS
Obras efectuadas v en curso ríe ejecución durante los di as 

fiel 2.5 al 21 ríe agosto de ¡915.

Por administración.

Tuberías.—Reparaciones: .Aceiteros, Alcalá, Arganzuela, Ca- 
ranme!, Castilla, Casio Piasencia, Comandante Cinijeda, Cole­
giata, Juan de Olías, María de Guzmán, Miguel Angel, Puerta 
del Sol, montaña del Principe Pío, paseo de las Delicias, carrete­
ra de Estremadura, costanilla de San Vicente, plaza de Chamberí 
y ronda de Toledo. '

Fuentes. — Reparacione.s: Alfonso XII, Cardenal Cisneros,

General Ricardos, Gobernador, Juan de Mena y paseos de Ato- 
,cha y Prado. •

Bocas de ríc^o. Reparaciones: Ferraz.
¿/ri.-.'ar/os.—Traslado: Flor Baja y paseo de tas Delicias,
Absorbederos.—Nueva instalación: Flor Baja y paseo de las 

Delicias.
Reparaciones: Lavapiés, Milaneses, travesía de la Ballesta y 

paseo del Prado.
Nueva instalación: Colegios de Nuestra Señora de

la Paloma.
Peimos.—Reparaciones: Cerro del Pimiento y plaza de Santa 

Ana.

Talleres.

F/t/r/mVi.—Colocación de fuente, ronda de Toledo; cambio de 
fuentes, Alcalá y ronda de Atocha; reparaciones en cajón de la 
Visita, solar de la plaza de la Cebada; reparaciones en caseta de 
bomberos, plaza de los Mostenses; urinario, Conde de Toreao; 
construcción de una caja de zinc para los pintores y en varias tu­
berías.

GimrniciQuero.-kxKe^o de chanclos y mangas.
/vmí*CíD/f.—Reparaciones en fuentes, Alcalá, Solana y barrio 

de la Elipa, y moldeado. ’
Pí/í/urrj,—Urinarios, Escalinata y plaza del Conde de Toreno; 

fuentes. Conde Duque y plaza de los Mostenses; decorados en la 
oficina de saneamiento, cajones de guarda y puertas y ventanas 
en talleres. "

Afeí,’ífrt/eo,—Construcción de barandillas para la prensa de pro­
bar tubos, reparación de cojinetes para la sierra y colocación de 
llaves y racores a siete mangas.

Cerrayer/o,—Preparación de toma en'zanja, paseo de Atocha; 
traslado de fuentes, Alcalá, rondas de Atocha y Toledo; repa­
raciones en abrevadero, Pacífico; urinarios, Escalinata, Méndez 
Alvaro y plaza del Conde de Toreno; fuentes, María de Guzmán, 
Toledo, plaza de la Cruz Verde, paseo del Rey y ronda de Sego­
via; ¡laves de paso, Parque de Madrid; construcción de escalera 
para la azotea y preparación de colotes, tornillos y fuentes veci­
nales,

Canterfa.—Traslado de fuentes, Alcalá, rondas de Atoclia y 
Toledo; colocación de tapa, paseo del Rey; platillo, plaza de San 
Gregorio; construcción de placas y platillos para absorbederos y 
colocación de batientes en puertas de talleres.

C(7/pm/ar/o. — Construcción de puertas, cimbras, palos para 
escala y escalera, bancos para la caseta de ia Visita y reparación 
de cajones de guarda.

Servicios prestados por oí 

personal de AleantariUas.

Calles vigiladas, 9.832; Idem limpias, 250: objetos extraídos, 8 
y reconocimientos de atarjeas, 32.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 130; Idem extraídos, 171; metros cúbicos ex­
traídos, 1.562; importe, 529*50 pesetas.

Licencias expedidas, 2; importe, 100 pesetas.

Importan los jornales pagados al personal de Fontanería .Al­
cantarillas en la tercera decena de agosto:

Con cargo al presupuesto del Interior, 15.409*90 pesetas.
Idem fd. del Ensanche, 5.718*35 pesetas.
Total, 21,128*25 pesetas
Madrid. 1 de septiembre de 1915,—El Arquitecto director, josé 

ríe Lorite.

PARQUES Y JARDINES
Relación ríe los trabajos verijicaríos por este ramo í/.u- 

rante la se7nana ríel 23 ai 29 de agosto ríe ¡915,

Parque de Madrid.

Macizos y segadores. Conservación de macizos, viveros, se­
milleros, jardines y cementerio de Nnestr a Señora de la Almá­
dena.—Recolección de semblas, siega de praderas, recorte de 
perfiles y confección de estacas para los mismos.

£'s/h/üs.—Esquejado, entuterado de clisantemos, riego, lim­
pieza y conservación de plantas.

Semilleros, Cava, laboreo, cultivo, riego, limpieza y conser­
vación.

Z o « í 7 s 2 . — Rie^o, limpieza y conservación. 
Cuidado y íiseo de los evacuatorios.

Obras y rn/feres.-Colocación de piso en una estufa y reco­
rrido de arquetas.—Arreglo de roturas.—Limpieza y engrase de

■ | i
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llaves de paso y arqueta del Canalillo.—Construcción dealbárdilla 
para la verja de la plaza de las Cortes.—Construcción de dos 
témpanos de verja para ídem.—Aguzado de zapapicos.—Arre­
glo de carretillas y casillas para guardas.—Pintado de tutores 
para rosales y dos témpanos de verja.--Arreglo de mangas de 
riego y regaderas.

Guarde-rtaSu servicio.
Paseos y arbolado.

Podadores.—Coria de secos en los paseos,
/ort/íH^s.-Limpieza, riego y conservación de los mismos. 
Volante deyart í̂Vies.—Esquileo y escarda en varios jardines. 
Puente de Toledo —Riego, roza y vigilancia.
Secciones de la ¡d' a la 7.*, volante de paseos, obras de refor­

ma y nueoas plantaciones.—W\e:%o de paseos.—Limpieza, riego y 
roza.—Construcción de alcorques y regueras,—Rebaje de los 
paseos de la Virgen del Puerto, Galileo y cuesta de la Vegn, — 
Enarenado de paseos en el Parque de Madrid,

Viveros.—Roza, riego, poda, arreglo de regueras, limpieza 
de paseos y vigilancia.—Extracción de arena de rio.

Dehesa de AmanieL—Roza, riego, limpieza y vigilancia. 
Parque del Oeste.—Ca\a, roza, recorte .de praderas, arreglo 

de alcorques, siega y riego.—Vigilancia.—Cava de tierras para 
el nuevo jardín de Puerta de Hierro.

Guardería.—Su servicio.
Madrid, 3 de septiembre de 1915, -El Jardinero mayor Jefe 

del servido, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Servicios prestados por el personal de ía Brigada de Obreros 

Bomberos, durante la semana.
Obras en ejecución.—Colegio de Nuestra Señora de la Palo­

ma, Mercado de ganados, García de Paredes, Cerámica de la 
Moncloa y Parque del Oeste, obras de albañitería; .Asilo de Santa 
Cristina, medición de terrenos; Fray Ceferino González, desar­
mado de la kermesse; Puerta de Hierro, derribo de dos casas.

Servicio de guardas.—'YaWer de la Brigada y Nicolás María 
Rivero,

Ordenanzas.— r̂\ !as oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid, 3 de septiembre de 1915.—El Arquitecto decano, 

Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana. 

Tepcepa seoeión del Interiop.

Ucencias de apertura y renovaciones.—Regueros, 16; San Vi­
cente, 17; Campoamor, 9 y 11; Pelayo, 59; Caballero de Gra­
cia, 41 y 48; Fuencarrai, 33 y 106; Santa Bárbara, 8 y 10; San 
Marcos, 26; Barbieri; Madera, 39; Gravina, 4; San Onofre; De­
jar, 5; Guindalera y Cartagena, 17,

Partes de dirección de obras. —Cñile de servicio, sin número; 
Fuencarrai, 92 duplicado; Barquillo, 21; Marqués de Valdeigle- 
sias, 4 duplicado; Hortaleza, 130 y Alcalá, 31.

Licencia de construcción.—CaWe de servicio, sin número. 
Asuntos uflr/os. — Sagasta, 2; San Opropio; Antonio Flores; 

Hortaleza, 120; Fuencarrai, 92 duplicado; Barquillo, 21 y 26; revo­
co, Santa Brígida, 19; Alcalá, 37; Marqués del Duero, 3; San Vi­
cente; Palma, 20 y pasaje de Pradillo, 5; trabajos de campo, 1; 
reconocimientos, 38.

Madrid, 3 de septiembre de 1915.—El Arquitecto de la sección, 
Pedro Domínguez Ayerdi.
Cuarta saeelón.

Expedientes informados, 34,
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 3 de septiembre de 1915,—El Arquitecto de la sección, 

Pablo A randa.
Quinta seeelón.

Expedientes informados, 77,
Reconocimientos, 63.
Madrid, 2 de septiembre de 1915.—El Arquitecto de la sección, 

Alberto Aíbiñana.
Primera seeeión del Ensanche,

Segunda seeelón.

Expediente de expropiación de parcela, 1; obras de reforma, 2; 
ídem de revoco, 3; expedientes para alquilar fincas, 2; zócalo de 

__ í^^nteria y planta baja, 2; dirección de obras, 5; certificación de

I
 andamio, 1; denuncias, 2; instalación de motor, 1; establecimientos 
'^^striales, 8; reconocimientos, 17.

Rafae^R^' 1915.—El Arquitecto déla sección,

Ssgui
Tr

'^í'^bajos de campo, varias horas; ídem de alineación, 8; cer­
ti ti camones de expropiaciones, 1; tira de cuerdas, 2; obras nue­

vas, 2; ídem de reforma, 2; ídem de ampliación, 2; ídem de revo­
co, 3; establecimientos industriales, 4; incidencias, 23; reconoci­
mientos, 14,

Madrid, 3 de septiembre de 1915.—E! Arquitecto de la sección, 
Rafael Ripollés.
Tercera seeelón.

Confección de planos, 5; obras nuevas, 3; ídem de amplia­
ción, 2; ídem de reforma, 1; numeración de fincas. I; arbitrio so­
bre solares, 2; direcciones facultativas, 3; establecimientos indus­
triales, 5; denuncias, 2; incidencias, 4; reconocimientos, 11.

Madrid, 4 dé septiembre de 1915,—El Arquitecto de ia sección, 
Lorenzo Gallego.

POLBCIA URBANA
GUARDI íi MUNICIPAL

Denuncias y  servirlas prestados en ¡as días del 28 de 
agosto al 3 de septienibrede /9/.5.

Denitneias.

Distritos.—Ccuiro, 73; Hospicio, 56; Chamberí, 7Í;Buenavis- 
ta, 66; Congreso, 18; Hospital, 3; Inclusa, 49; Latina, 37; Pala­
cio, 20; Universidad, 45. Total, 438.

Servicios.

Distritos.-CesrA.ro, 9; Hospicio, 15; Chamberí, 6; Buenavis- 
ta, 4; Congreso, 10; Inclusa, 29; Latina, 19; Palacio, í l ;  Universi­
dad, 5. Total, 108. -

INSPECCION GENERAL DE CARRUAJES
Servicios de la semana antevinr.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem id. ex­
pedidas por duplicado, 3; ídem id, renovadas, 1; informes a! Ex­
celentísimo Sr. .Alcalde Presidente, 4; ídem a los Juzgados muni­
cipales, 4; carnets para conductores de automóviles, 2; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 40; oficios dirigidos a la 
«Unión de Cocheros», 3; Idem fd, a varias Autoridades, 2; altas 
y bajas de cocheros, 73; volantes de citación, 32.

DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, durante 

la semana del 26 de agosto al l de septi.enibre de 1913. 
incendios.

Día 26, Montaña de! Principe Pío; se recibió el aviso a las 
diez y veinte minutos, y se terminó á las diez y cuarenta minutos; 
motivó el servicio la quema de varios pinos.

Día 29, antiguo embarcadero (rio Manzanares); se recibió el 
aviso a las once y quince minutos, y se terminó a las doce y vein­
ticinco minutos; motivo el servicio la quema de ia armadura de 
una estación transformadora de corriente eléctrica.

Día 29, Toledo, 94, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
nueve horas, y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; mo­
tivó e! serxúcio la quema de algunos trapos.

Día 1, Martín de los Heros, 20; se recibió el aviso a las veinte 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna y vein­
ticinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chi­
menea.
Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por ios 
Jefes de zona, 2; ídem fd, por los Capataces, 1. Tota!, 9.

Madrid, 2 de septiembre de 1915.— El Arquitecto Jefe, fosé 
Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO
Servicio de comprobación del gas del alumbrado piiblico, 

efectuado en el Gabinete Fotomètrico, durante los días 
del 26 de agosto al 1 de septiembre de 1915.

Número de experimentos practicados............................ 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) máxima, litros........................... 98‘ !9
Oscilaciones del tipo medio de intensidad luminosa (para

42 gramos de aceite) minima, litros............................ 9979
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de todas 

las medias, litros........................................................ 99‘01
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Intensidades parciales eitremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) máxima, litros....................................  2.V0

intensidades parciales extremas obtenidas (para 10 gra­
mos de aceite) mínima, litros..................................... 25‘0

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, máxima, milímetros. . . . . . .  69

Oscilación de la presión en el manómetro del gabinete 
durante los experimentos, mínima, milímetros..........  67

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido altera­
ción, lo que indica que el gas no contenía liidrògeno sulfurado.

Durante los citados días, han sido bajas naturales, según par­

tes de los Inspectores encargados de la vigilancia de este servicio, 
diferentes faroles durante mil doscientas cuarenta horas y cua­
renta y cinco minutos; y el alumbrado público ha lucido en los 
diez distritos de esta Capital, desde las siete y quince minutos de 
la tarde liasía las cuatro y cuarenta y cinco minutos de la madru­
gada.

Además, se ha propuesto a la Superioridad la imposición de 
multas a la Compañía del gas por valor de 165‘50 pesetas, im]30r- 
te de 669 faroles, que según partes de dichos Inspectores han 
lucido con más de un 25 por ICO de baja de su potencia lumínica.

Madrid, 3 de septiembre de 1915.—El Jefe del servicio, /. Gar­
cía Tejero.

TENENCIAS DE ALCALDIA

hiicios celebrados, o Isitas giradas y comisos aerificados en los días del 28 de agosto al 3 de septiembre de 1915.

Denuncias.

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales.............................

Por ídem Id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan..........

Por ídem id, de la ley del Descan­
so dominical.............................

X > I S 'T E , I T O S
TOTALta

(tllTI.* (liiabtM.

74

22

ÍBdlltiltl. B»;llil. IkIdíi. lilhi. FiliHi, fnlimidtB.

»

»

»

»

'a

%

»

y>

64

1

» »

»

»

»

12

24

»

»

»

7)

17

23

»

167

70

!»

T o tal..................... » » 96 » 65 » » 36 » 40 237

Juicios.
Multados..................................... » 75 » 58 ti » 30 » » 163
Apercibidos................................. » 21 5 » 9 » » 35
Sobreseídos................................ » » » » » » » » X X
Al Juzgado municipal................. » 3> :» x> » y> X
Al apremio.................................. y> » » » Xi y>
Pendientes.................................. » T 31 » 2 8 » X 41

T otal..................... » y> 127 » 65 » » 47 » » 239

Importe de las multas impuestas,
pesetas.................................... » jj 122 313 » 68 » » 503

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de loa distritos del Hospicio, Buenavista, Inclusa y Universidad, 
Se ha decomisado por la de Chamberí, 600 kilogramos de pan; 70 por la de la Latina, y 740 por la de la Universidad,

BENEFICENCIA

Seraiclos prestados poi las Casas de Socorro en la semana del 28 de agosto al 3 de septiembre de 1915.

F A C U L T A T I V O S

CLASE D a  SERVICIO
E  I  S  T  H I T  o  s

Celli*. Biifitie. thsberí. fiieniiilti. ttitre». Blifllil. litlgu. Lili». Falttio. [lireiiNii. TOTAL

Enfermos asistidos a domicilio...... 3 X » 23 14 64 31 29 X 21 185
Idem id. en consulta general.......... 11 X » 48 12 124 48 85 29 64 421
Idem fd. en la de la vísta............... y> X » » X X » X » X X

Operaciones en la id. de la id ....... 7) X X X X X X X X X X

Idem de la garganta, nariz y oídos. » -X X X X X X X X X X
Accidentes socorridos por los Mé-

dicos de guardia........................ 89 X X 40 50 116 51 150 50 81 633
Partos y abortos asistidos............ X X X X 2 5 X 2 » 2 11
Vacunaciones............................... X X » X 6 X X X X X 6
Revacunaciones............................. X X » X 3 X X X X » 3
Reconocimiento de enajenados...... X X X 1 1 1 1 2 X 1 7
Idem de cadáveres......................... X X X X » 2 X X X 1 3
Asistencia a incendios................. X X X X » X X X X X X

Total..................... 103 X X ' 112 8 8 312 131 274 79 170 1.269
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A D M I N I S T R A T I V O S

CLASE L E  SOCORROS

Medicinas.................
Aparatos ortopédicos..
Leche de cabras.........
Idem de vacas.............
Gota de leche.............
Pensiones de lactancia.

Pan.........

Víveres..

Bonos en metálico. 
Carbón.

Jergones

Carne....................... .
Tocino...................... .
Garbanzos.................
Bonos especiales de co­

mestibles.................

Ropas.. .

Colchones.......... ........
Sábanas......................
Mantas.......................
Bufandas..................
Mantones...................
Camisas.....................
Camisetas..................
Envolturas.................
Chalecos de Bayona...
Toquillas....................
Vestidos.....................

l O I S T H I X O S

To tal.

finirá Rtípitit. Ciiatidj. Gneniilsti, C(ini;resi. üospllil. iDflDfl. Ullsi. Pitltll. EiiiersIJid. TOTAL

25 257 59 14 273 260 114 165 87 1.254
4 2 5 6 4 1 5 3 30» » » » » » » »» 21 4 8 2 3 » » 38» » » 2.709 2.709» n » » 9 » 9 18» 9 45 79 30 33 70 266» 9 45 79 30 33 70 /f » 266» y> 9 45 79 30 33 70 266» 9 45 79 30 33 70 » 266

» » » » » £
» » » »

» 9 45 » » 70 » •» 124» » » x> y> » » Jíj) » »
» j> »í> »

» » » » » íí
» » J»J> » » 'A

» » » » >
1 1 1 2 1 s> 6

» » » » 3i>
» y> » » » »
25 307 1 308 340 418 398 1 478 2.879 90 5.243

SANIDAD

JUNTA TÉCNICA MUNICIPAL DE SALUBRIDAD E HIGIENE

Resumen de los trabajos realizados por esta Junta durante el mes 
de agosto último. -Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 32. 
Idem en id. de id. de reforma, 17,
Idem en id. delicencias de alquilar, 14,
Idem en id, de obras generales y parciales de saneamiento, 3, 
Idem en id, solicitando placas de salubridad, 11.
Idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihigié­

nicas, 1.
Comunicaciones dirigidas al Excmo, Sr. Alcalde Presidente, 5. 
Certificaciones expedidas, 13.

Placas de salubridad concedidas, 13.
Visitas de inspección giradas, 92.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 277.
Citaciones verificadas, 116,
Juntas celebradas, 8.
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Administra­

ción de Arbitrios, 6.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 403,
Informes en expedientes sobre apertura de vaquerías y cabre­

rías, 3.
Suma, 1,014.

Nota, Casas saneadas hasta la fecha con arreglo al bando de 
5 de octubre de 1898, 8.058.

Madrid, 3 de septiembre de 1915,—El Secretario interino, 
fosé Marta Martínez.

ABASTOS

Derechos recaudados en el Mercado de Ganados por estancias y expedición de guias.

! C L A S E S  O E  C3-.AulNrAEO

P E R ÍO D O S Vacuno 
a 0'15 

pesetas.

Rastras 
de ganado 

a 0‘10 
pesetas.

Caballar 
a 0'15 

pesetas.

Muí ar 
a 0‘15 

pesetas.

Asnal
aO'tO

pesetas.

Carros
aO'25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

□ ufas 
a I'50 

pesetas.

IMPORTE

Pesetas.

« Día 25 de agosto de 1915................. 29 1
7 » 4‘45Día 26. ,. Rd 8 15 Día 27......... ' ■ Tí» 28

y 9 36‘90
Día 28.......  .......... 9fl 1 ̂ IS'IO
Día 29...... 13‘60
Día 30..,. ................ 101

189
4 y>

Día 31 .. 7 15‘55
» 29*05

To tal.......................... 567 60 8 ■ 29 33 9 1 117*659
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüetlo, precio del ganado, etc., en ia semana del 25 al 3- de agosto de 1915
i) su comparación con igual período del año anterior.

RESES OEQOLI.AnSS EM LA 

SEMANA EN IGUAL PERÍODO 

DEL AÑO ANTERIOR

1915.......  ................
1014.........................

lilaos::

RES ES DEGOLLADAS EN EL 
AÑO V SU COMPARACION

1915---- -.................
lOM...........................

R E S E S
11 K I L O G R A M O S Ingresos

por
degüe l l o

Pesetas.Vacas. Terneras, Lanares. Lechales. Cerda. j Vacas, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.396 1S5 4.755 6 . I *206.578 29.1S2 48.852*5 21 * 8.424*16
1.416 720 4.52G > 212.767 31.^ 38.725 * » 8.554

> 229 (? » 10.127*3 21 > »
20 95 » t * 1 6.189 2.506 » t > 130*U)

47.^ 20.031 197.891 903 21.865

iÌ
i ÍU63.0IÍ1 913.427 1.601,503 5,163 2.173,015 364.292*70

47,06S 22.614 474.139 1U.SI2 19.903 8.143.085 1.OH ,632 2.554.167 69,^ 1.049.8&6 390.386*80

* » 1.957 ! 19.770 , * » , 1.123.16.-) »
638 2.610 76.268 9.009 1 ■ 128.205 m .m

■
61.302*5 9 32.GM‘ 16

Precio det ganado.—E.\ precio del Jtilogriimo eii la semana fué de l ‘C8 a l ‘S7 pesetas el vacuno; de !'55 a 1'6T el lanar.
Procedencia del ganado.-He Asturias, 264 terneras; (Jalicia, 301 terneras; Sevilla, 200 vacas; Santander, 100 vacas; Avila, 2C4 vacas; Salamanca, 231 va­

cas; Madrid, 291 vacas y 1.804 lanares; Toledo, 220 vacas y 2.897 lanares.
Peses inatitUadas al quemadero.-^seas, 2 y lanares, 3.

Precio medio en plaga, en los días del 29 de agosto al 4 de sep­
tiembre de 1915, de ios artículos que a continuación se expresa:

ARTICULOS

CARNES V QRASAS

Carnero, kilo..................................
Chorizos, dgeena............................
Jamón, kilo.....................................
Lomo, ídem.....................................
Manteca, ídem................................
Ternera, ídem.................................
Tocino fresco, ídem........................
Tocino salado, ídem........................
Vaca, ídem......................................

AVES V CAZA

Conejos, par..................................
Gallinas, una..................................
Palominos, par................................
Pavos, uno......................................
Pichones, par................................
Poli a neos, uno..... ...........................
Pollos, idem...................................

PESCADOS V MARISCOS

Almejas, kilo............ ......................
Anguilas, ídem...............................
Atún, ídem......................................
Bacalao fresco, ídem......................
Besugos, ídem................................
Bonito, ídem.................................. .
Boquerones, ídem...... ....................
Calamares, ídem.............................
Cangrejos de mar, docena............ .
Cangrejos de río, ídem..................
Cigalas, kilo..................................
Congrio, idem................................
Corvina, Idem...............................
Dentones, ídem..............  ............
Escabeche, ídem............................
Gallos, Idem..................................
Lsngostas, una . ...........................
Langostinos, k ilo ...........................
Lenguados, Idem...........................
Lubinas, ídem................................
Merluza, Idem...............................
Mero, Idem....................................
Paleles, ídem.................................
Panchos, Idem................................
Peces, Idem...................................
Percebes, idem............................. .
Pescadilias, ídem............................
Quisquillas, ídem............................
Ftape, ídem.....................................
Rodaballos, ídem............................
Salmón, ídem..................................
Salmonetes, Idem..........................
Sardinas, ídem.............................. .
Truchas, ídem............................... .

LEGUMBRES, FRUTAS V VERDURAS
Alcachofas, docena,,, ..................
Arroz, kilo ....................................
Berenjenas, ciento........................ .
Coliflores, ídem ............................
Frutas, k ilo.................................. .
Garbanzos, Idem...........................
Guisantes, Idem............................ .
Habas, ídem.................................. .

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

2‘20
2‘70

3'50
I'25

1‘25

¡'S

1‘50
l'ñO

4'50

Mercado 
de los 

MOstenses

Pesetas.
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4‘50
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2'40 
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2‘25

1‘60
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1‘75
2'25
175

3'50
0‘80
3‘25

0‘50

2'20
2‘73

2‘20
l'K
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1'40
2T0
1'40
ITO
2T0
ITO
3'23
1
] ‘^
2*50
1'90
1*60
1*40

pío
3
6
3'25
3*50
P80
2*25
['00
1*80
1‘40
PIO
P80
3*25
PIO
7‘SO
3'501*10
4'25

0*73
5‘eo

0*90
0‘SS

ARTÍCULOS

Ìndi as secas, kilo......................
lidias verdes, ídem....................

echugas, docena.....................
Lentejas, kilo............................
Limones, ciento.........................
Lombardas, docena...................
Naranjas, ciento .....................
Nueces, kilo................ .............
Patatas, Idem............................
Pimientos, ciento......................
Plátanos, caja..........................
Tomates, kilo........................  .
Uvas, idem................................
Verduras, id..............................

CO.MBUBTIBLES Y LÍQUIDOS

Aceite, litro..............................
Alcohol, Idem............................
Carbón de cok, quintal............
Carbón mineral, ídem................
Carbón vegetal, Idem................
Leche, litro...............................
Petróleo, ídem..........................
Vino, ídem.................................

Azúcar, kilo...................
Huevos, ciento............
Jabón, kilo.....................
Pan, libreta..................
Pan, pieza de kilo..........
Pan francés, pieza.......  .
Pan de Viena, Ídem. —  
Paneciito de 200 gramos.. 
Panecillo pequeño ...... .

Mercado
de

la Cebada. 

Pesetas.

0*35
0‘65

0*10
0*35

Mercado 
de los 

Mostenses.

Pesetas,

0*40

1!‘50 IP50

0*75
0*35
0*75
0'75
8*50
P25

0*20
3

14
O'IO
0*50

1*15
1
3*75
3*30
5*60
0*50
0*80
0*35

0‘75
11*25
O'fiO
0*23
0*44
0*10
0*10
0*10
0*05

CEMENTERIOS

inhumaciones desde el 13 al í  * de agosto de ¡9!5, 
y en igual periododel quinquenio anterior.

CEMENTERIOS

Nuestra Señora de la Almudena..,.
San Justo........................................
San Lorenzo...................................
Santa María...................................
San Isidro.......................................
Civil................................................

Fetos inhumados en e! de Nuestra 
Señora de la Almudena...........

INHUMACIONES

1915. Í914. 1913. 19Í2. 1911. 1910.

217

29

259

18

2G4

24

213

29

253

24

258

20

IMPRENTA MUNICIPAL


